
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

giro postal

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-

telo 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ción General
Secretaría general. Sección de Administra-
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Madrid, 7 de mayo de 1968.—El Gober-

1, José Manuel Pardo de Santaya-
ez.na y S

(G. C—2.769)

CONVOCATORIA

Finca de doña Eugenia Bravo Her-

Fmca de don Leonardo Hipó'ito
BASES

• .8 de mayo de 1968. —El Go-
civil, José Manuel Pardo de San-
Suárez

Se"icio Provincial de Ganadería

CIRCULAR

GOBIERNO CIVIL

Vare
superficial: 5,96,25 hectáreas

se hace público en este perió
, en cumplimiento de lo qu„
artículo 10 del Reglamento de

Ribagorda,

Este: Camino de Peña Parda.
Oeste: Parcela núm. 12, de doña Emilia

Sur: Parcela núm. 16, de don Mariano
Hernández Criado.

gordaVarea R
Norte: Parcela núm. 14, de doña Emilia

Previa instrucción del oportuno expe-
diente, ha sido declarado vedado de caza
la finca denominada "Prado Jaral", encla-
vada en término municipal de Valdemcri-
Ilo, parcela núm. 15 del polígono 32, pro-
piedad de la Iglesia Parroquial, y cuya au-
torización ha sido expedida a nombre de
don Ulpiano Juan González Blasco, Cura
Párroco Arcipreste de aquella localidad, cu-
yos linderos se indican a continuación:

Las medidas adoptadas son las ordena-
das en el vigente Reglamento de Epizoo-
tias, artículos 302 a 312, no habiendo sido
marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Je-
fatura del Servicio de Ganadería, se am-
plían a la vacunación obligatoria ordenada
por la circular del excelentísimo sraor Go-
bernador civil, inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia número 61 de fecha
11 del pasado mes de marzo, y demás me-

didas complementarias.
Madrid, 8 de mayo de 1698.—El Go-

bernador civil, José Manuel Pardo de San-

tayana y Suárez

Los animales enfermos se encuentran en
dicho término municipal, señalándose co-
mo zona infecta el lugar ocupado por los
animales atacados, como zona sospechosa
el mencionado término municipal y como
zona de inmunización el término municipal
de Villa del Prado y sus colindantes de Al-
dea del Fresno y San Martín de Valdeigle-
sias.

("B. O. del Estado" de 25 de marzo), pro-
cede a la declaración oficial de la existen-
cia de dicha enfermedad.

Provincial de Ganadería, y en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 134, ca-
pítulo XII, título II del vigente Reglamen-
to de Epizootias, de 4 de febrero de 1955

Los Aspirantes que no hubieran sido
dados de baja por los anteriores concep-

tos o por no someterse al régimen y dis-
ciplina del Servicio, pasarán al final de
los cuatro meses a las prueba-s de aptitud
necesarias para su confirmación en el

rantes

Segunda. En virtud de lo que se dis-
pone en el artículo 27 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Bomberos, los
nombrados lo serán con carácter provi-
sional durante cuatro meses, con el haber
total, durante cuyo período serán hechas
las revisiones médicas a que la Dirección
del Servicio juzgue oportuno someter a
los Aspirantes, siendo causa suficiente
para la expulsión inmediata de los intere-
sados la ocultación de enfermedad o de-
fecto físico. Igualmente será causa de
baja la notoria falta de aprovechamiento
en la instrucción que reciban los Aspi-

re la base segunda, y son confirmados
como Bomberos, les serán de aplicación
los pluses que el acuerdo de la Comisión
Municipal de Gobierno de 8 de julio de
1964 establece para el personal del Ser-
vicio contra Incendios.

.—2.302)
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Secretaría general. — Sección de Gobierno
interior y Personal

AYUNTAMIENTODE MADRID

Finca de don Felipe Hernández

parcela 93 del polígono 11-12, pro-
e don Antonio Hernández Criado,
ideros se indican a continuación:

la sido declarado vedado de caza
denominada "La Morcillona", en-
en término municipal de Valde-

nstrucción del oportuno expe-

Por acuerdo de la Comisión Municipal

de Gobierno de 17 de abril de 1968, por

la presente se convoca oposición para

proveer 100 plazas de Aspirantes-Bombe-
ros, con arreglo a las siguientes

on superficial: 1,98 hectáreas
se hace público en este perió-- en cumplimiento de lo que
artículo 10 del Reglamento de

Finca de los herederos de don
Rodrigo López.

(G. C—-2.800)

Novena. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro electivo de ésta; Vocales: el Arqui-
tecto Director del Servicio contra Incen-
dios, un Jefe de Zona del Cuerpo desig-
nado por la Alcaldía Presidencia, un re-

tamiento

Octava. La relación de los admitidos
y de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos del Ayun-

Séptima. Terminado el plazo concedi-
do para tomar parte en la oposición, los
aspirantes serán convocados, por medio
del tablón de edictos del Ayuntamiento,
para que se presenten al reconocimiento
médico y medición de talla ante una Co-
misión Médica, integrada por el del Cuer-
po de Bomberos y por los Especialistas
de la Beneficencia Municipal de Madrid
que se designen al efecto.

e) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa la cantidad de 50 pesetas en con-
cento de derechos.

Las instancias, que también podrán

presentarse por cualquiera de los medios
establecidos en la ley de Procedimiento
Administrativo, se reintegrarán con una
póliza del Estado de tres pesetas, un se-
llo del Ayuntamiento de Madrid de igual
cantidad y uno de la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración Lo-
cal de una pesetas, éste con carácter vo-
luntario.

En las instancias será obligatorio hacer
constar el oficio de la construcción y ca-
tegoría en él a que pertenezcan.

Sexta. Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las que los
interesados deberán manifestar, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones que para tomar
parte en ia misma se exigen en la base
quinta, acompañadas del recibo de haber
ingresado en la Depositaría de Villa la
cantidad de 50 pesetas en concepto de
derechos, se dirigirán al excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamien-
to, en las horas normales de oficina, du-
rante el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir defsiguiente al en que apa-
rezca el anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia.

efecto, los interesados podrán consultar
dicho Cuadro de Exenciones en las ofici-
nas de la Dirección del Cuerpo (calle Im-
perial, 8), de nueve y treinta de la maña-
na a una de la tarde.

metros)

d) Tener una talla mínima de 1,62
metros y máxima de 1,78 metros; un pe-
rímetro torácico en relación con la talla,
o sea la mitad de la misma, como míni-
mo; amplitud pulmonar de 5 centímetros
y un índice de corpulencia comprendido
entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el
peso en kilogramos por la talla en centí-

presentante de la Dirección General de

ae glosopeda, en el ganado de la
,v"ja existente en el término muni-
V1"a del Prado, este Gobierno Ci-nesia de ¡a Jefatura del Servicio

rese presentado la epizootia de
vulgarmente con el

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de oposición, de 100 plazas de Aspiran-

tes-Bomberos, dotadas con el haber ini-

cial de 30.000 Desetas anuales, constitui-
do por el sueldo base y la retribución
complementaria que establece el grado re-

tributivo 6 de la Ley 108 1963, que se ira

incrementando con el 10 por 100 progre-

sivo por cada cinco años de servicios

prestados ininterrumpidamente a la Cor-

poración, con la obligación de prestar ser-

vicio durante cuarenta y ocho horas se-

manales y con los demás derechos y de-
beres determinados en los acuerdos y dis-

posiciones de carácter general que les

sean de aplicación. .'.... ,
Además del haber inicial indicado, los

Aspirantes-Bomberos percibirán la Ayuda

Familiar, dos pagas extraordinarias y un
plus transitorio de 1.800 pesetas mensua-
les Si superan las pruebas a que se refié-

Cuarta. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de
1947, en la forma establecida en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de 22
de enero de 1954.

Tercera. El cargo es incompatible con
cualquier otro remunerado con fondos del
Estado, Provincia, Municipio-o Empresa
que tenga carácter oficial o relación con
los citados Organismos, aunque dichos
sueldos tengan el carácter de gratificación
o emolumentos de cualquier clase.

cargo
A los que no sean confirmados, el

Ayuntamiento podrá, a petición de los
mismos y libremente, decidir una conce-
sión de una prórroga de dos meses en el
período de instrucción, con los mismos
deberes y derechos, si después de esta se-
gunda prueba de confirmación no fueran
calificados con la suficiente aptitud, se-
rán dados de baja definitivamente, sin de-
recho a ninguna reclamación. -

Quinta. Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

c) No estar incluido en el Cuadro de
Exenciones Físicas que fija el Reglamen-
to del Cuerpo o modificaciones introdu-
cidas por acuerdos posteriores. A este

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

De conformidad con lo establecido en
la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de -Funcionarios de Ad-
ministración Local, el exceso del límite
máximo de edad señalado se compensará
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración Local.

a) Ser español, varón, tener la edad
de veintitrés años y no haber cumplido la
de treinta el día en que termine el plazo
de admisión de instancias.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.-

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar*

A»

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio



Madrid, 30 de abril-de 1968.—El Inge-
niero Jefe, Pascual Lorenzo.

Se convoca expresamente a esta informa-
ción a la excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid; Ayuntamientos de Alge¿e
y Cobeña; Sindicato Provincial de Trans-
portes y Comunicaciones y los titulares de
los servicios de igual clase entre Madrid y
San Esteban de Gormaz (V.1505:so:M-47).
Madrid-Valdeavero (2301:M-90) y Madrid-
Barajas-Aeropuerto (V545:M-5), cuyos iti-
nerarios tienen algún punto de contacto
con el del nuevo solicitado.

Durante el mismo plazo, las entidades y
particulares que se consideren con derecho
de tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de una
mera prolongación o hijuela de otro ya es-
tablecido de su titularidad, deberán hacer
constar por escrito el fundamento de su
derecho y el propósko de ejercitarlo.

denación de los Transportes Mecánicos porCarretera, se abre información pública por
el plazo de treinta (30) días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que las entidades y particula-
res Interesados puedan examinar el proyec-
to, que obra en las oficinas de Madrid de
la 1.a Jefatura Regional de Transportes Te-
rrestres (primera planta del Ministerio de
Obras Públicas), desde las diez a las trece
horas, y presentar en dicha Dependencia
cuantas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad de tal servido, su
clasificación a los fines del citado Regla-
mento de Ordenación y el de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifas.

servicio contra incendios

concurso-oposición para proveer 7 PLA-
ZAS DE aparajadores jefes de zona del

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base décima de la convocato-
ria, por el presente se hace pública la re-
lación de los señores que han* sido ad-
mitidos al concurso-oposición:

Edificio Nueves Ministerios

Jefatura Provincial de Carreteras de
la provincia de Madrid

Vecinales
Dirección General de Carreteras y Caminos

Madrid, 6 de mayo de 1968.—El Ad
ministrador, P..S.,' José Rojo García.

(G. C—2.808)

«OOo

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entreguen ios
depósitos sino a su legítimo dueño, que-
dando dichos resguardos sin ningún valer
ni efecto transcurridos dos meses desde la
publicación de este anuncio sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

Extraviados-los resguardos expedidos por
esta Caja General con los números 871,101
871.122 y 910.248 de entrada y 242.433,
242.446 y 252.150 de registro, correspon-
dientes a 14-4-1956 los dos primeros y 12-
3-1958 el tercero, por 8.340, 4.400 y 4.800
pesetas, propiedad de doña Carmen Crespo
Gómez, concurso suministro tela sábanas y
almohadas, manteles y servilletas al Minis-
terio de Información y Turismo, los dos pri-
meros, y el tercero parn la misma ropa al
Parador Nacional de las Cañadas del Tei-
de. (9.158-57 y 59/1968.)

Caja GeseraS de Depósitos

— César Mínguez Fernández.
— Francisco Povo Espí.
— José Luis Prieto Carrasco.
— Jesús Sánchez Bolado.

Madrid, 7 de mayo de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

D. Jesús Manuel Martínez García.
— Juan Antonio Melantuche Rodrigál-

varez,

Asimismo se hace pública la relación
de los señores que han sido eliminados del
concurso-oposición, por no haberse pre-
sentado a los reconocimientos médicos:

3 — Julio Fernández Duarte.
4 — Agustín Fernández de la Peña.
5 — Guillermo Font Suay.
6 — Antonio García Martínez.
7 — José Antonio Gómez Prieto.
8 — José Luis Legido Arce.
9 — Eulogio Martín Vidarte.

10 — José Neira Motoro.
11 — José Pascual Martínez.
12 — José Luis Pérez Zamorano.
13 — Francisco Rodrípuez Pina.
14 — José Antonio Sánchez Rodenas

1 D. Antonio Carvajal González.
2 — Manuel Díaz - Canel García - Mon-

teavaro.

(O.—73.703)

de Tetuán
Negociado de Reclutamiento del distrito

Decimocuarta. El Tribunal elevará su
propuesta a la Alcaldía Presidencia, y pa-
ra ello formará una lista de opositores de
cada grupo, colocándolos por orden de
puntuación, y elegirá para las plazas que
les corresponda a aquellos que hayan ob-
tenido mejores calificaciones. Los elegi-
dos de cada lista se fundirán en una ge-
neral, colocándolos por orden de puntúa-

Decimotercera. Dentro de cada grupo
no se considerarán aprobados más oposi-
tore's que un número igual al de las pla-
zas que correspondan al mismo, sin que
entre todos ellos puedan exceder de 100,
y el Tribunal se limitará a hacer su pro-
puesta a favor de aquéllas, absteniéndo-
se de expresar ningún ta-iterio acerca de
los demás.

Décimosegunda. Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribunal,
constando en acta las puntuaciones qué
cada uno de los opositores haya mereci-
do de cada uno de aquéllos, que califica-
rán con arreglo a su criterio, pudiendo
atribuir a cada opositor de cero a diez
puntos. La media aritmética de las pun-
tuaciones atribuidas a cada opositor será
la puntuación real, que deberá ser, por lo
menos, de cinco puntos para pasar de un
ejercicio a otro, y dentro del último, igual
puntuación para poder ser propuesto.

c) Levantamiento, con las dos manos,
de un peso de 40 kilogramos (tres ve-
ces); y

b) Salto de altura, de 0,90 metros, con
los pies juntos y sin carrera.

1." a) Subir, a brazo, por una cuer-
da lisa a la altura de 5 metros.

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el
Boletín Oficial de la provincia el día,
hora y local en que habrá de tener lugar.

Décimoprimera. Los ejercicios de la
oposición serán los siguientes:

Décima. Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta transcu-
rridos tres meses desde la fecha en que
aparezca el anuncio en la convocatoria en
el Boletín Oficial de la provincia.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

3.° Versará sobre escritura al dictado,
las cuatro operaciones fundamentales de
la Aritmética y elementos de cultura ge-
neral.

d) Recorrer la distancia de 200 me-
tros en un tiempo máximo de treinta se-
gundos, arrancando parado.

2.° Demostrar prácticamente el cono-
cimiento de uno de los siguientes oficios
de la construcción: Albañil, carpintero de
armar o de taller, cerrajero, montador de
entramados metálicos, electricista, fonta-nero, cantero, fumista, pintor o pocero,
cuya declaración de oficio y categoría en
él se hará constar en la instancia.

Administración Local y el de la Comisión
de Reincorporación de Combatientes al
Trabajó, el que sólo actuará cuando se
trate de opositores a las plazas de los cu-
pos restringidos. Asimismo formará par-
te de éste, en los ejercicios de su especia-
lidad, el Profesor de Gimnasia del Cuer-
po; Secretario, el de la Corporación o un
funcionario administrativo de la misma en
quien delegue.

MADRID

Delegaciones Provinciales
Lo que se hace público para general

conocimiento y el de los, interesados.
Madrid, 6 de mayo de 1968.—El Inge-

niero Jefe (Firmado)
(G. C—2.786)

Los ejercicios darán comienzo en los lo-
cales de esta Jefatura, a las diez horas del
día 24 del próximo mes de junio.

El Tribunal que ha de juzgar este con-
curso-oposición estará constituido en la for-
ma establecida en el artículo 20 del refe-
rido Reglamento

7.—Don Enrique Mayo Muñoz
6.—Don Julio Gonzalo Auñón
5.—Don Hilario Moreno Maderueb

1.—D. Julián Sáinz Pérez.
2.—Don Aniceto Muñoz de la Cruz.
3.—Don Juan Berrendero de la Puente.
4.—Don José Antonio Fernández Mori-

llas.

a examen

Finalizado el plazo de presentación de
instancias para tomar parte en el concurse-
oposición restringido para proveer una va-
cante de Capataz de Brigada existente en
la plantilla de esta Jefatura, cuya convoca-
toria fué anunciada en el "B. O. del Esta-
do" de fecha 12 de marzo último y en el
Boletín Oficial de la provincia de fe-
cha 9 de dicho mes y año, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 19 del vi-
gente Reglamento General del Cuerpo de
Camineros del Estado, se publica a conti-
nuación la relación de aspirantes admitidos

(O.—73.690)

Regional

tera de la provincia de Madrid
Servicios de transporte mecánico por carre-

Primera Jefatura
Terrestres

Dirección General de Transportes

Dado en Madrid, a 8 de mavo de 1968
(X.—5.018)

Por lo que se ruega, tanto a las Auto-
ridades civiles como a las militares y pú-
blico en general, comuniquen a esta Jun-
ta Municipal, sita en la calle de Bravo
Muriüo, 357, cuantas noticias tengan
acerca del paradero de dicho señor.

Hace saber: Que para documentar ex-
pediente de prórroga de incorporación a
filas de"primera clase que se sigue en esta
Junta Municipal a favor del mozo del
reemplazo de 1968 José Luis Pereira Gor-
do, es preciso venir en conocimiento del
paradero de su padre, don Ezequiel Pe-
reira Sáiz, hijo de Ezequiel y de Mila-
gros, natural de Santander, de cuarenta y
siete años de edad, un metro ochenta de
estatura y color moreno, que desapareció
de su domicilio en Madrid, calle de Her-
nani, 45, abandonando a su esposa, doña
Valeriana Gordo Requeno, y a su hijo,
hará unos quince años aproximadamente.

Don José de la Viña y Villa, Presidente
de la Junta Municipal del distrito de
Tetuán.

3-—Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

Decimosexta. Si dentro del plazo in-
dicado, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, los opositores propuestos no presen-
taran su documentación o no reunieren
los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieren podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando

2-—Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

1-—Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

ción
Decimoquinta. Los opositores pro-

puestos por el Tribunal aportarán en la
Secretaría General del Ayuntamiento (Sec-
ción de Gobierno Interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles!
a'partir de la propuesta de nombramien-
to, los siguientes documentos, acreditati-
vos de las condiciones que para tomar
parte en la oposición se exigen en la base
quinta de esta convocatoria:

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto ios domingos

Tercero. Que en todos los plazos re-
señados se entenderán días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente en este. BOLETÍN
Ofcial.

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades liquidadas pueden
interponer el oportuno recurso de repo-
sición ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y recla-
mación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo en el de quince, sin que la
interposición de cualquiera de estos recur-
sos origine la suspensión en el pago de las
cuotas correspondientes; y

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada re-
lación, en la Sección de Caja de esta De-
legación, én el plazo de quince días, trans-
currido el cual sin haberlo verificado se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Por la presente se notifica a los con-
tribuyentes comprendidos en la relación
que a continuación se inserta y que se
ausentaron sin dejar señas de los domici-
lios figurados en los documentos fiscales
que posee esta Delegación:

En cumplimiento dé lo establecido en e!
artículo 11 del vigente Reglamento de-Or-

Los herederos de don Fausto Antón Ber-
nal han presentado solicitud y proyecto
para el establecimiento de un servicio pú-
blico regular de transporte de viajeros por
carretera entre el cruce de la carretera de
Fuente el Saz y Algete, por Belvís y Co-
beña, como hijuela desviación de su coa-
cesión Madrid-Tamajón (V.107;gu:M-2).
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ANUNCIO

-<-. „,-,«r~»o«»-*-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

INFORMACIÓN PUBLICA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Local
Dirección General de Administración

Madrid, 29 de abril de 1968. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Decimoctava. Los opositores que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea noti-
ficado el nombramiento, decayendo en su
derecho en el caso de no realizarlo den-
tro del indicado plazo.

Decimoséptima. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda autori-
zado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición en to-
de lo no previsto en estas bases.

tomar parte en la oposición. En este ca-
so, el Tribunal, especialmente requerido,
se constituirá de nuevo para formular
propuesta adicional a favor de los que,
habiendo aprobado todos los ejercicios
de la oposición, tuvieran cabida en el nú-
mero de plazas convocadas a consecuen-
cia de la referida anulación.

(O.—73.677)

(G. C—2.788)

Madrid, 30 de abril de 1968—El Di-
rector general, José Luis Moris.

el Grupo C)- Servicios Especiales, Subgru-
po e)- Serivicios varios, Epígrafe d'- Ren-
tas y Exacciones, pasan a quedar incluidos
en el Grupo A)- Administrativos, Subg ra-
po e)- Plazas Especiales Administrativas,
asimilados a Oficiales Técnico-Administra-
tivos, con grado retributivo 13 y la misma
observación, antes expresada, de plaza "a
extinguir por supresión de Servicios".

Los Oficiales Liquidadores de Arbitrios,
que figuran clasificados —como plazas "a
extinguir por supresión del Servicio"— en

excelentísimo Ayuntamiento de Madrid

RESOLUCIÓN por la que se visa la mo-
dificación de la plantilla de personai del

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, y para cumplimiento
de sentencia de la Sala Segunda de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
modificación de la plantilla de personal de!
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y
en el siguiente concreto sentido:

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
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Real Aut. Club, domiciliado en General
Sanjurjo, 10.—Referencia contable núme-
ro SO3570 —Año 1968.—Cantidad a in-
gresar: 128.021 pesetas.

Sociedad Canteros y Similares, domici-
liada en San Bernardo, 65. — Referencia
contable número S03557. —Año 1968.—
Cantidad a ingresar: 6 pesetas.

Doña Concepción Vilches Serrabo, do-
miciliada en Sevilla, 3.—Referencia con-
table número SO3101. —Año 1967.—Can-
tidad a ingresar: 46.377 pesetas.

Memorias Fund. Matías de Urossa, do-
miciliada en Sierra del Cadí, 3.—Referen-
cia contable número S03374.—Año 1968.
Cantidad a ingresar: 296 pesetas.

mero 12.—Año 1968.—Cantidad a ingre-
sar: 2.981 pesetas.

Don José Uceda Moreno, domiciliadoen avenida Donostiarra, 13.— Referenciacontable número 25.—Año 1968.—Canti-
dad a ingresar: 13.046 pesetas.

American Finance Española, S. A., do-
miciliada en avenida América, 2.—Refe-
rencia contable número 41.—Año 1968.—
Cantidad a ingresar: 4.359 pesetas.

VEDADOS DE CAZA
Don Mariano Gazcueña Toledo, domi-

ciliado en Fábrica, 11.—Referencia conta-
ble número 504.—Año 1967.—Cantidad a
ingresar: 317 pesetas.

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de LUJO -

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

(G.—5.288)

Madrid, 23 de abril de 1968.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Don Salvador Martos, domicilio en Gar-
cía de Paredes, 3. — Referencia contable
número QG-309L—Año 1964.—Cantidad
a ingresar: 1.726 pesetas.

Don Leonardo Bas Arenas, domicilia-
do en avenida Reina Victoria, 35. —Refe-
rencia contable número QG-3073. — Año
1964. —Cantidad "a ingresar: 1.688 pe-
setas.

Don Leonardo Bas Arenas, domiciliado
en avenida Reina Victoria, 35. —Referen-
cia contable número QG-3072. — Año
1963.—Cantidad a ingresar: 1.516 pesetas.

Don Leonardo Bas Arenas, domicilia-
do en avenida Reina Victoria, 35.—Refe-
rencia contable número QG-3071. — Año
1962.—Cantidad a ingresar: 1.446 pesetas.

Don José Compte Basín, domiciliado en
Colmenarejo, 7.—Referencia contable nú-
mero QG-2745— Año 1964.—Cantidad a
ingresar: 781 pesetas.

Referencia contable número Q-852— Año
1962.—Cantidad a ingresar: 4.945 pesetas.

Don Fernando Cassinello Pérez, domi-
ciliado en avenida General Perón, 19.—
Referencia contable número Q-853.—Año
1963.—Cantidad a ingresar: 162.744 pe-
setas.

Don Rosendo Cavalle Patán, domicilia-
do en Infantas, 14.—Referencia contable
número QG-2733. —Año 1964.—Cantidad
a ingresar: 2.713 pesetas.

Don Gregorio Bermejo Fernández, do-
miciliado en Generalísimo, 38.—Referen-
cia contable número QG-2560. —Año 1964.
Cantidad a ingresar: 2.179 pesetas.

Don Gregorio Bermejo Fernández, do-
miciliado en Generalísimo, 38.—Referen-
cia contable número QG-2559. —Año 1963.
Cantidad a ingresar: 1.934 pesetas.

Don Gregorio Bermejo Fernández, do-
miciliado en Generalísimo, 38.—Referen-
cia contable número QG-2558. —Año 1962.
Cantidad a ingresar: 1.835 pesetas.

Don Carlos Luis de Pedroso Frosto, do-
miciliado en Fortuny, 29. — Referencia
contable número 3.719. — Año 1967.—
entidad a ingresar: 900 pesetas.

Don Alejandro Villalba Salvador, domi-
ciliado en Palma de Mallorca.—Referen-
™ contable número 19-536.—Año 1967.
entidad a ingresar: 4.600 pesetas.

Cerámicas El Carmen, S. L., domicilia-« en Cuartel Somontes, s/n. (El Pardo).—
gerencia contable número XÑ-269. —

0 1968-— Cantidad a ingresar: 1.200

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de LUJO -

TENENCIA AUTOMÓVILES

Don Antonio Fernández Mota, domi-
ciliado en Claudio Coello, 23.—Referen-
cia contable número T65794.—Año 1966.
Cantidad a ingresar: 200 pesetas.

Don Damián Naranjo Martín, domici-
liado en Goya, 38. —Referencia contable
número T64407. —Año 1968.—Cantidad a
ingresar: 436 pesetas.

Societe des Automóviles Simca, domici-
liada en París. —Referencia contable nú-
mero T65329.—Año 1966. — Cantidad a
ingresar: 500 pesetas.

Cadoricin, domiciliada en Cta. de Pa-
rís, 87 y 91, Bodiguy-Sena (Francia).—

Referencia contable número T65788. —
Año 1966.—Cantidad a ingresar: 100 pe-
setas

Don Manuel Corvo Pérez, domiciliado
en Hornachos (Badajoz).—Referencia con-
table número T1582L—Año 1966.—Can-
tidad a ingresar: 284 pesetas.

Doña Concepción Vilches Serrano, do-
miciliada en Sevilla, 3.—Referencia conta-
ble número TI4743.—Año 1967.—Canti-
dad a ingresar: 4.491 pesetas.

Doña Concepción Vilches Serrano, do-
miciliada en Sevilla, 3.—Referencia conta-
ble número T14742 —Año 1967. — Canti-
dad a ingresar: 203 pesetas.

Don Ramiro Abuín Moreiras, domici-
liado en Enrique Larreta, 12.—Referencia
contable número T-12800.—Año 1967.—
Cantidad a ingresar .-^11.503 pesetas.

Don Ramiro Abuín Moreiras y otros,
domiciliado en Enrique Larreta, 12.—Re-
ferencia contable número T12797. — Año
1967. —Cantidad a ingresar: 1.705 pe-
setas.

Don Cirilo Vilda Lagarto, domiciliado
en Pedro Laborde, 26.—Referencia conta-
ble número T66359. —Año 1968.—Canti-
dad a ingresar: 699 pesetas.

CUMENTADOS

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de IMPUES-
TO SOBRE TRANSMISIONES PATRI-
MONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DO-

Tercero. Que en todos los plazos re-
señados se entenderán días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente en este Boletín
Oficial.

Segundo. Que en caso de disconfor-
midad con las cantidades liquidadas pue-

den interponer el oportuno recurso de
reposición ante la Oficina Liquidadora del
Impuesto en el plazo de ocho días y recla-
mación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo en el de quince, sin que la
interposición de cualquiera de estos re-
cursos origine la suspensión en el pago
de las cuotas correspondientes; y

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada re-
lación, en la Sección de Caja de esta De-
legación, en el plazo de quince días, trans-
currido el cual sin haberlo verificado se
procederá a su exacción por la vía de apre-

mio.

Por la presente se notifica a los con-
tribuyentes comprendidos en la relación
que a continuación se inserta y que se
ausentaron sin dejar señas de los domici-
lios figurados en los documentos fiscales
que posee esta Delegación:

"«proiasa, domiciliada en avenida Ge-
ra.isimo, 51.—Referencia contable nú-ero XN-901.-Año 1968.-Cantidad a

foJ'V 5'5°° peSetas-

Ipno Tf? ' *"> domiciliada en avenida™e
p
ralls ™o, 51. — Referencia contablemero XN-910.-Año 1968,-Cantidad a'«¡««r: 4.600 pesetas.

J°H
ntaJ

T
es Madrid, S. L., domiciliada en

ont»hi
l0sé Ar»tonio, 88. — Referencia

S!1
nUmero XÑ-1134.—Año 1968.—

Pbv a
in§resar= 800 pesetas.

» Sánfk la Barr«sa, S. A., domiciliada
0 Ybara- 40-—Referencia contable nú-

AN-1285.—Año 1968.—Cantidad a
3-800 pesetas.

Doña Pilar Sánchez Fernández, domi-

ciliada en Hermanos Pinzón 3--?ef,e""-
cia contable número M00200.—Ano 1966.
Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

SIONES DE BIENES

Relación de los contribuyentes deudores a

la Hacienda por el concepto de DERE-

CHOS REALES Y SOBRE TRANSMI-

icu. a contribuyentes deudores a
encía por el concepto de IMPUES-
TO SOBRE SOCIEDADES

|jal y Silva Ramos Asociados, So-
t

urmtada, domiciliada en Fuente
' \u25a0 ¿f Referencia contable número
Gar?A° 1966~Cantidad negativa,
¡o Ís4° y

DA!ba- S- L > domiciliada en
0! * - Referencia contable núme-
lOon 1958~ Cantidad a ingre-
\u25a0-U00 pesetas.

Relación de los contribuyentes dV%%ZÍ?
la Hacienda por el concepto de CONTRI-

BUCION SOBRE LA RENTA

Don Ángel Rodríguez Carreño Manza-

no, domiciliado en plaza Ecuador, 8.—Re-
ferencia contable número Q-740 -Ano

1966—Cantidad a ingresar: 990 pesetas.

Don César Serrano Alvarez, domicilia-
do en Ibiza, 38.-Referencia contable nu-

mero Q-761.— Año 1966.—Cantidad a in-

gresar- 4.348 pesetas.
' Don Antonio Guzmán Ruiz, domiciha-
a„ m Orense 51. — Referencia contable
ndu°me nro Q 779.-Año 1966,-Cantidad a

inoresar: 2.109 pesetas.
Don Fernando Cassinello Pérez, dom>-

ciliado en avenida General Perón, 19. -

Don Emilio Escobedo Fernández, do-
miciliado en Geólogos, 5.—Referencia con-
table número 2.320.—Año 1965.—Canti-
dad negativa. —Profesión: Ingeniero de
Telecomunicación.

Don Eugenio Fontán Pérez, domiciliado
en Madrid.—Referencia contable número
2.320. —Año 1965.—Cantidad negativa.—
Profesión: Ingeniero de Telecomunica-
ción.

Don Vicente Reus Cid, domiciliado en
Mártires Concepcionistas, 5.—Referencia
contable número 2.337. — Año 1965. —
Cantidad negativa. —Profesión: Ingeniero
de Montes.

Don Carlos de Juan Diez, domiciliado
en Mártires Concepcionistas, 4.—Referen-
cia contable número 2.337.—Año 1965. —
Cantidad a ingresar: 9.898 pesetas.—Pro-
fesión : Ingeniero de Montes.

Don Rafael Buch Brage, domiciliado en
Fernández Cancela, 1.—Referencia conta-

ble número 2.777. —Año 1966. —Cantidad
a ingresar: 5.050 pesetas. — Profesión:
Profesor sin academia.

Don Francisco Gimena Fernández, do-
miciliado en Alcántara, 46. — Referencia
contable número 2.779. — Año 1966.—-
Cantidad a ingresar:. 5.050 pesetas. —Pro-
fesión: Profesor sin academia.

Don Henri Mallah y Sualom, domici-
liado en San Bernardo, 17. — Referencia
contable número 2.781. — Año 1966.

Don Paúl Bohimer Alser, domiciliado
en Manco de Lepanto, 2.—Referencia con-
table número 2.776. —Año 1966.—Canti-
dad a ingresar: 5.050 pesetas. —Profesión:
Profesor sin academia.

Don Roberto Melville Farlsch, domici-
liado en San Vicente, 9.—Referencia con-
table número 2.771. —Año 1966. —Canti-
dad a ingresar: 4.401 pesetas. —Profesión:
Profesor sin academia.

Don Walter Matthaci Riotte, domicilia-
do en Desengaño, 4.—Referencia contable
número 2.757. —Año 1966. — Cantidad a
ingresar: 6.925 pesetas. —Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Don Antonio López Hernández, domi-
ciliado en Ferraz, 57. —Referencia conta-

ble número 2.544.—Año 1966.—Cantidad
a ingresar: 13.633 pesetas. — Profesión:
Secretario de justicia.

Don Antonio Alba Alba, domiciliado
en carretera de La Coruña, km. 12.—Re-
ferencia contable número 2.552. — Año
1966.—Cantidad a ingresar: 14.853 pese-
tas. —Profesión: Maestro de equitación.

Doña Erna Giermaier, domiciliada en
Jerónimo de la Quintana, 7.—Referencia
contable número 2.740. — Año 1966.—
Cantidad a ingresar: Negativa. — Profe-
sión : Profesora sin academia.

Don Antonio Revuelta Encina, domici-
liado en Esparteros, 11.—Referencia con-
table número 2.536.—Año 1966.—Canti-
dad a ingresar: 3.860 pesetas.—Profesión:
Profesor con academia.

Don Rafael Reig Armero, domiciliado
en Viriato, 52. —Referencia contable nú-
mero 2.481.—Año 1965.—Cantidad a in-
gresar : 4.606 pesetas. —Profesión: Inge-

niero de Caminos, Canales y Puertos.

1965. —Cantidad a ingresar: 8.330 pese-
tas. —Profesión: Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos.

Don José María García Gómez, domici-
liado en Raimundo Fernández Villaverde,
número 57. —Referencia contable número
2.394. —Año 1965. —Cantidad negativa. —
Profesión: Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos.

Don Alfredo Páez Balaca, domiciliado
en Goya, 118.—Referencia contable núme-
ro 2.394.—Año 1965.—Cantidad negativa.
Profesión: Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos.

Don Mariano de la Hoz Reí, domici-
liado en avenida General" Mola, 24. —Re-
ferencia contable número 2.455. — Año

Don Francisco Pérez Lozoa Martínez,
domiciliado en Confederación Hidrográfica
del Tajo.—Referencia contable número
2.394.—Año 1965.—Cantidad a ingresar:
Negativa.—Profesión: Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos.

Don Enrique Falcó y Carrión, domici-
liado en Alfonso XIII, 26. — Referencia
contable número 2.364. — Año 1965.—
Cantidad a ingresar: 4.606 pesetas. —Pro-
fesión : Ingeniero Agrónomo.

Don Rafael Giménez Ortiz, domiciliado
en Don Quijote, 73. —Referencia contable
número 2.392.—Año 1965. — Cantidad a
ingresar: 98 pesetas. — Profesión: Inge-

niero Agrónomo.

Don Julio Pérez Quintano, domiciliado
en Ferraz, 57. —Referencia contable núme-
ro 2361"— Año 1965.—Cantidad a ingre-
sar: 5.166 pesetas. —Profesión: Ingeniero
Agrónomo.

Don Santiago Penichet Torres, domici-
liado en Lope de Rueda, 29. —Referencia
contable número 2.339. — Año 1965.—•

Cantidad negativa.—Profesión: Ingeniero
Agrónomo.

Don Celestino Salvo Salvo, domiciliado
en avenida General Perón, 10.—Referen-
cia contable número 2.339. —Año 1965.—
Cantidad negativa. —Profesión: Ingeniero
Agrónomo.

Don J. Antonio Santso Viaveira, domi-
ciliado en Infanta Mercedes, 26.—Refe-
rencia contable número 2.337. —Año 1965.
Cantidad negativa.—Profesión: Ingeniero
de Montes.

a Hc>ci°nd contribuyentes deudores a
MlENTnP<? a eJ concepto de RENDI-

Don I
TRABAJO PERSONAL

:n Bolivia an
47

PaSt°r Merino > domiciliado- ¿-—Referencia contable nú-
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Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de TERRI-
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Relación de los contribuyentes deudores a
¡a Hacienda por el concepto de RENDI-

MIENTO TRABAJO PERSONAL

loH,

Don Severino Cerezo Moreno, domici-
liado en Santa Teresa, 2 (Leganés).—Re-
ferencia contable número D01572. —Año
1968. — Cantidad a ingresar: 17.275 pe-
setas.

Don José L. Fernández Rodríguez Ca-
banas, domiciliado en San Antonio, blo-
que 3. — Referencia contable número
D02322.—Año 1968.—Cantidad a ingre-
sar: 1.775 pesetas.

Doña Dolores Moran Cifuentes, domi-
ciliada en plaza Santa Cruz, 3.—Referen-
cia contable número D02384. —Año 1968.
Cantidad a ingresar: 2.093 pesetas.

Don José Sánchez Lozano, domiciliado
en General Cadenas Campos, 9.—Referen-
cia contable número D02337.—Año 1968.
Cantidad a ingresar: 1.061 pesetas.

, ~a» de los contribuyentes deudores

Rel? Hacienda por el concepto de IM-

' PUESTO SOBRE LAS SUCESIONES
p t cap. Martínez, domiciliado en
r<T,' 23 —Referencia contable número

SO3599'— Año 1968.—Cantidad a ingre-

,.r 493 pesetas.
Sociedad Central de Aparejadores de

nhras domiciliada en San Bernardo, 65.—

Rereréncia contable número S03623.-

Año 1968—Cantidad a ingresar: 137 pe-

Set
Colegio de Agentes de Negocios, domi-

ciliado en plaza Santa Catalina de los Do-

nados 2.—Referencia contable número

s0 36 ó7 __Año 1968. —Cantidad a ingre-
cjr- 9 pesetas.

M. M. Visitación Díaz, domiciliado en
Claudio Coello, 125.—Referencia contable

número S03587— Año 1968.—Cantidad a

ingresar: 72 pesetas.

Fund. Liborio Blanco, domiciliada en
Alcalá, 115-—Referencia contable número

S03577- —Año 1968.—Cantidad a ingre-
sar: 72 pesetas

Religiosas de la Piedad, domiciliadas en
Isabel la Católica, 6.—Referencia contable
número S03462— Año 1968.—Cantidad.a
ingresar: 493.007 pesetas.

3

Obra Pía del Marqués de Selva Real,
domiciliada en Padilla, 4.—Referencia con-
table número S03474. —Año 1968. —Can-
tidad a ingresar: 218 pesetas.



— Emba- EDICTO

edicto — Cartagena, núme-

Pa-

— Dr. Gó-

— Ber-

Hé-

Po-

— General Oráa,

2.444-66. —Luis Fernandez Pérez. —Ma-
gín Calvo, 26.

1.242-66. —Pedro Bernardo de Frutos. —
Carretera de Toledo, 4.

2.311-66. — Talleres Serrano (Serrano
Valdenebro). —Doña Berenguela, 58.

Impuesto sobre el Lujo

P.24-66. — Concepción Velilla Sanjurjo
Santa Micaela, 12.

Madrid, 16 de abril de 1968.—El Recau-
dador, José María Rivera Vázquez.

(G.—5.268)

Hago saber: Que en esta Recaudación
de Hacienda se siguen expedientes ejecuti-
vos de apremio, contra los deudores que
después se relacionan, no habiéndose po-
dido evacuar la diligencia de notificación
en los domicilios fiscales, por resultar des-
conocidos. Lo que se hace público por ei
presente edicto de notificación, conforme
dispone el artículo 127 del vigente Estatu-
to de Recaudación, con requerimiento a
los deudores, representantes o causahahen-
tes de los mismos, para que dentro de los
ocho días siguientes a la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, hagan acto de comparecencia
en esta oficina y respectivo expediente, ba-
jo apercibimiento de ser declarados en re-
beldía si al término del plazo premenuo-
nado no hubieran hecho el acto de com-
parecencia convocado.

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos delEstado en ¡a zona de Buenavista de esta
capital.

Madrid, 22 de abril de 1968.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G.—5.289)

Lo que se hace público de conformidad
con ¡o dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

Don José Kerhard Piver, domiciliado en
Ibiza, 5.—Referencia contable número
2.930.—Año 1966.—Cantidad a ingresar:
850 pesetas. —Profesión: Profesor sin aca-
demia.

Don Mescham Sthepham Kagak, domi-
ciliado en Luna, 24.—Referencia contable
número 2.922.—Año 1966. — Cantidad a
ingresar: 3.265 pesetas.—Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Profesor sin academia

Don Bruno de Carie Mancinas, domi-
ciliado en Padilla, 39.—Referencia conta-
ble número 2.921.—Año 1966.—Cantidad
a ingresar: 3.265 pesetas. — Profesión:

Don John Collinham, domiciliado en
Juan Bravo, 25.—Referencia contable nú-
mero 2.917.—Año 1966.—Cantidad a in-
gresar: 3.265 pesetas.—Profesión: Profe-
sor sin academia.

Doña Carel Herwich Bergish, domicilia-
da en San Roque, 4.—Referencia contable
número 2.916.—Año 1966. — Canridad a
ingresar: 3.265 pesetas.—Profesión: Pro-
fesora sin academia.

Don Lolo Hall, domiciliado en Puebla,
número 8.—Referencia contable número
2-914.—Año 1966. —Cantidad a ingresar:
3.265 pesetas. — Profesión: Profesor sin
academia.

Don Augusto Gerner Hech, domicilia-
do en San Roque, 8.—Referencia contable
número 2.909.—Año 1966. — Cantidad a
ingresar: 3.250 pesetas. —Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Doña Janine Dauce, domiciliada en ave-
nida José Antonio, 33.—Referencia con-
table número 2.905.—Año 1966.—Canti-
dad a ingresar: 3.250 pesetas.—Profesión:
Profesor sin academia.

Don Konrad Hilford Ana, domiciliado
en Maldonado, 44.—Referencia contable
número 2.897. —Año 1966. —Cantidad a
ingresar: 4.000 pesetas. —Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Don Filkerman Winer Myrian, domici-
liado en Conde de Peñalver, 63.—Referen-
cia contable número 2.893. —Año 1966.—Cantidad a ingresar: 4.000 pesetas.—Pro-
fesión: Profesor sin academia.

Dado en Madrid, a 2 de abril de 1968d
El Recaudador, Baltasar Zaldívar AnJ
guiano.

Don José Vela Martín.—Villalar, 8
Vacum y Holtezman. —Avenida de Amé-

rica, 32 ó 12.

Don Eduardo Targioni.—María de Moli-
na, 44.

Sociedad Española Contra Incendios, So-
ciedad Anónima. —Villanueva, 28.

Silos Españoles, S. A.—Serrano, 85.
Stanford, S. A.-—Fernán González, 29.
Nathaniel T. Marvel.—Carbonero y Sol,

número 26.

Don Javier Sánchez Dalp y Marañón. —Ayala, 13. -

Don Fernando Prado Colón de Carvajal
Paseo Castellana, 92

Segurfinanz, S. A
número 10

Doña Teresa Palacio Pascual. —Núñez de
de Balboa, 59.

Doña Carmen Palacio Luengas.—Núñez
de Balboa, 59.

Hros. Joaquín Palacio Luengas
ñez de Balboa, 59.

Máquinas de Contabilidad, S. A. -— Ave-
nida Calvo Sotelo, 12.

Doña María Luisa Maurer. —Villalar, 8.
Don José Martínez Sáinz y otros.—Pi-

lar de Zaragoza, 8.

Maquinaria de Manutención, S. A
Lagasca, 27.

Javier Molina, S. A.—Ayala, 108.
Doña Carmen Martox y otros.—José Or-

tega y Gasset, 26.

Intesa Alberdi y Cía.— Ayala, 107.
Don Jaime Jorba Sendra.—Hermosilla,

número 115.

Internaves, S. A. — Jorge Juan, 28.
Inmobiliaria Farbar, S. A. — Duque de

Sesto, 34.

Doña María Luisa Herranz Pérez.—Her-
mosura, 83.

Don Vicente Gran Bonanad. — General
Pardiñas, 57.

Don Manuel González Llamas
no, 42. H

Don Alfredo Guijarro Fernández.-—Pa-
seo Castellana, 74.

González Llamas, S. L. — Serrano, 42
Don Rafael González Llamas. — Serra

no, 42.

Frigoríficos Leoneses, S. A. — General
Pardiñas, 102.

Ferrabe, S. L. — General Oráa, 82.
Fábrica de Ladrillos de IUescas, S. A—Jorge Juan, 27.

Que el tipo de la subasta será la can-
tidad de 3.000.000 de pesetas, precio de
la tasación, con la rebaja del 25 por 100
de éste; no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder
a terceros; que para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consignar
previamente el 10 por 100, por lo menos,

Terreno en término de Madrid, barrio
de Viileverde, en la "Vega del Tornero",
de caber tres hectáreas, ocho áreas, 14
centiáreas. Linda: al Norte, con otras de
Manuel Verdura; al Saliente, con otras
de Luisa Zapatero; al Sur, otras de Ig-
nacio Santos, y Poniente, camino de San
Martín, sobre el que existe una edifica-
ción de 30 metros de anchura por 50 me-
tros de longitud, que consta de dos na-
ves laterales, vivienda de guarda y ofici-
nas. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 9 de esta capital al tomo 317,
folio 5, finca número 3.300, descrita en
su inscripción décimosegunda.

La subasta se celebrará el día 14 de
junio próximo, a las doce de la mañana,

en la Sala de audiencia de.esta Magistra-

tura, sita en General Martínez Campos,

número 27; y se previene:

Hace saber: Que en expediente segui-
do ante esta Magistratura de Trabajo,
bajo el número 1.714 de 1967, a instan-
cia de Casildo Martínez Pacheco, contra
"Quemaderos de Villaverde, S. L.", sobre
salarios, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, el bien embarga-
do siguiente, por término de veinte días:

mero 5 de Madrid y su provincia,

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

Fincosit Ibérica, S. A. — Hermanos Béc-
quer, número 6.

Don Alfonso y V. Falcó Gándara.—Jo-
sé Ortega y Gasset, 14.

Fundiciones Santa Badea, S. A
lígono Industrial (Burgos)

Factor Hispania, S. A
número 29

Extractora Dolomítica, S. A.—Castelar,
número 34.

Española de Camiones Bernard, S. A.—
Av. Calvo Sotelo, 16.

Explotaciones Rústicas Almerienses
Serrano, 26.

Explotaciones y Edificios, S. A.—Caste-
Hó, 23.

Coyde, S. A. — Juan Bravo, núm. 55.
Compañía Internaciones de Inversiones,

Sociedad Anónima. — Calvo Sotelo, 18.
D. Gastón Desnoyers. — Belalcázar, 7.
Distribuidora Comercial Ibérica, S. A.—Claudio Coello, 116.

Construcciones y Venta de Casa, S. L
Velázquez, 119.

Construcciones Eolivar, S. A,
roes Diez de Agosto, 3.

Fomento de Urbanizaciones y Viviendas,
Sociedad Anónima. — Héroes Diez de
Agosto, 3.

Don Ricardo Clenaren Andrés
ja, núm. 4.

Don Luis Tomás Casamayor.
mez Ulla, núm. 4.

Créditos, Valores y Fincas, S. A
seo Castellana, 70.

Comercio y Compensación, S. A. (COM
PENSA). — J. Ortega y Gasset, 42.

Don Fernando Angoso Bonnecaze
Ayala, 66.

Don Jean Bonfati
ro 64.

Don Jorge Franck Boyd Heat
jada de Panamá.

Doña María Sauvín
Amegauto, S. A. -

número 89. H^^
Sánchez Carrión, S. A

diñas, 89.

torio

Nombre y apellidos o razón social y do-
micilio figurado en el documento cobra-

Hago saber: Que en esta Recaudación a
mi cargo, calle de San Isidro Labrador, nú-
mero 7, se instruyen expedientes ejecuti-
vos a los contribuyentes que a continua-
ción se relacionan, para hacer efectivo? sus
descubiertos a la Hacienda Pública proce-
dentes de las certificaciones de apremio que
les fueron expedidas por los conceptos que
se indican, y que por haber resultado des-
conocidos en el domicilio fiscal que señala-
ron, en cumplimiento de ló dispuesto en
el artículo 127 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, se les requiere para que den-
tro del plazo de ocho días, a partir del si-
guiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezcan por sí o por represen-
tante autorizado, para hacerse cargo de la
notificación o requerimiento que preceda,
advirtiéndoles que de no hacerlo en el pla-
zo señalado serán declarados en rebeldía,
y desde ese momento las notificaciones que
hubiese que efectuárseles se llevarán a efec-
to con plena validez, mediante su lectura en
esta oficina recaudatoria, a presencia del
público que en ella se encontrase, y de dos
testigos, o mediante edicto, si es que así
se ordenase.

Don José María Rivera Vázquez, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la zona de Carabancheles de
esta capital.

Don Johan Wissland Los, domiciliado
en Benito Gutiérrez, 33.—Referencia con-
table número 2.889. —Año 1966.—Canti-
dad a ingresar: 3.250 pesetas.—Profesión:
Profesor sin academia.

Don Enrique Lowenthal Guilliman, do-
miciliado en Padilla, 52.—Referencia con-
table número 2.888. —Año 1966.—Canti-
dad a ingresar: 2.035 pesetas.—Profesión:
Profesor sin academia.

Doña Irene Warzynky, domiciliada en
General Pardiñas, 28.—Referencia conta-
ble número 2.884. —Año 1966.—Cantidad
a ingresar: 4.000 pesetas. — Profesión:
Profesora sin academia.

Profesora sin academia,

Doña Jacqueline Plana, domiciliada en
José Luis Arrese, 65. —Referencia conta-
ble número 2.879. —Año 1966.—Cantidad
a ingresar: 4.000 pesetas. — Profesión:

Don Joyce Langham Brenda, domicilia-
do en Lope de Rueda, 53. — Referencia
contable número 2.870. — Año 1966. —
Cantidad a ingresar: 4.000 pesetas.—Pro-
fesión : Profesor sin academia.

Don Moma Macintosh Craig, domicilia-
do en Andrés Mellado, 17.—Referencia
contable número 2.857. —Año 1966. —Can-
tidad a ingresar: 4.000 pesetas.—Profe-
sión : Profesor sin academia.

Don Stanley John Gyu, domiciliado en
Juan Bravo, 25. —Referencia contable nú-
mero 2.855. —Año 1966.—Cantidad a in-
gresar: 4.000 pesetas.—Profesión: Profe-
sor sin academia.

Profesor sin academia,

Don Roy B. Randolph, domiciliado en
López de Hoyos, 84. —Referencia conta-
ble número 2.843. —Año 1966.—Cantidad
a ingresar: 5.050 pesetas. — Profesión:

Doña Helen Priestley Judith, domicilia-
da en Carretas, 14.—Referencia contable
número 2.842. —Año 1966. — Cantidad a
ingresar: 5.050 pesetas. —Profesión: Pro-
fesora sin academia.

Don Vicente Massinghan Weddell, do-
miciliado en Lope de Rueda, 27. —Refe-
rencia contable número 2.840. —Año 1966.
Cantidad a ingresar: 5.050 pesetas. —Pro-
fesión: Profesor sin academia.

Doña Susan Smith Bower, domiciliada
en Monteleón, 37. — Referencia contable
número 2.832. —Año 1966. —- Cantidad a
ingresar: 5.050 pesetas. —Profesión: Pro-
fesora sin academia.

Don John Howells David, domiciliado
en Ibiza, 13.—Referencia contable núme-
ro 2.822.—Año 1966.—Cantidad a ingre-
sar: 5.050 pesetas. —Profesión: Profesor
sin academia.

Don William Burr Richard, domiciliado
en General Pardiñas, 48.—Referencia con-
table número 2.816.—Año 1966.—Canti-
dad a ingresar: 5.050 pesetas.—Profesión:
Profesor sin academia.

Doña Carmen Valdivieso Pérez, domi-
ciliada en José Ortega y Gasset, 53.—Re-
ferencia contable número 2.815. — Año
1966.—Cantidad a ingresar: 5.050 pese-
tas.—Profesión : Profesora sin academia.

Doña Janett Stauton Kellaghan, domici-
liada en Lope de Rueda, 10.—Referencia
contable número 2.814. — Año 1966.—
Cantidad a ingresar: 5.050 pesetas. —Pro-
fesión: Profesora sin academia.

Don Brian Sprakes, domiciliado en Ca-
nillas, 42.—Referencia contable número
2.813.—Año 1966.—Cantidad a ingresar:
5.050 pesetas.—Profesión: Profesor sin
academia.

Doña Kamala Prasanna Roy, domicilia-
da en Padre Xifré, 1.—Referencia conta-
ble número 2.809.—Año 1966.—Cantidad
a ingresar: 5.050 pesetas. — Profesión:
Profesora sin academia.

Doña Elisabeth Forster Mirsch, domici-
liada en Ardemáns, 16.—Referencia con-
table número 2.792.—Año 1966.—Canti-
dad a ingresar: 5.050 pesetas.—Profesión:
Profesora sin academia.

Don Walter Collisson John, domiciliado
en López de Hoyos, 13.—Referencia con-
table número 2.787.—Año 1966.—Canti-
dad a ingresar: 5.050 pesetas.—Profesión:
Profesor sin academia.

Doña Beatriz Maud Yaux, domiciliada
en Ferraz, 69.—Referencia contable nú-
mero 2.785.—Año 1966.—Cantidad a in-
gresar: 5.050 pesetas.—Profesión: Profe-
sora sin academia.

Don Roberto Roberst Tames, domici-
liado en Antonio Arias, 11.—Referencia
contable número 2.782. — Año 1966. —
Cantidad a ingresar: 5.050 pesetas. —Pro-
fesión: Profesor sin academia.

Cantidad a ingresar: 5.050 pesetas.—Pro-
fesión: Profesor sin academia.

Tráfico de Empresas y Sociedades
T-U.—Industrias Siderúrgicas Españolas,

Sociedad Anónima.—Salaberry, 67.
2.526-66.—Antonio González Martín.—General Ricardos, 138.

LUNES 13 DE MAYO

— Serra-P.51-65. —Francisco Rodríguez Torres.—
Gorrión, 19.

P.l-65. —Ricardo Alteza León. —Alberto
Domingo, 33.

Otros conceptos
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Recaudación de Contribuciones
e Impuestos de! Estado

Zona de Buenavista

EDICTO

Nú-

— Conde de Aranda,

.
(G.—5.255)
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Recaudación de Contribuciones
e Impuestos de! Estado

— Calle Ayala, 66.
- General Pardiñas,

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

— General Par-
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Zona de Carabancheles



JUZGADO NUMERO 1

Sentencia número 108

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente el diez
por ciento de dicho tipo, sin la que no
serán admitidos; y

Tercero
Que el depositario de los bienes que

se subastan es el propio demandado, cu-
yo domicilio queda indicado.

Dado en Madrid, a seis de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario, Manuel Camellas. —El Juez de
primera instancia, Decano, Miguel Gra-
nados.

(C—30.357)

novecientos sesenta y siete dictó el señor
Juez de primera instancia número seis de
Madrid, cuya parte dispositiva dice: "Fallo:
Que desestimando la demanda origen del
procedimiento, formulada a nombre y re-
presentación de doña Francisca Vílchez Na-
vas, por sí y como representante legal de
sus hijos menores de edad Ildefonso, Isa-
bel y Manuela Martínez Vílchez, contra
don Antonio Sánchez Ramos, la entidad
"Transmeca, S. A.", y la Compañía Anó-
nima de Seguros "Plus Ultra", debo absol-
ver y absuelvo libremente a los referidos
demandados de la pretensión indemnizato-
ria por culpa extracontractual deducida en
aquel escrito, rechazando previamente la
excepción de falta de personalidad alegada
por la referida Compañía de Seguros "Plus
Ultra". Sin hacer especial imposición de
costas"...

«o de tasación, sin cuyo requisito
del pre«o ae i

autos ]a

«° seráDf Ti Registro de la Propiedad

C1refifela regla cuarta del artícu-
aq7?i de la ley Hipotecaria, se hallan
10 l

fipsto en la Secretaría de esta Ma-

dema"íf entendiéndose que todo lici-
§'fr .reóta como bastante la titulación;
ad 1*7cargas y gravámenes anteriores
y f' ¿referentes, si los hubiere, al cré-
1 / actor continuarán subsistentes

fl' anSi; y que el rematante las
» ° queda subrogado en las mismas

£destinarse a su extinción el precio del

Madrid, 2 de mayo de 1968.-E1 Secre-

tarfo (Firmado).-El Magistrado de Tra-

bajo (Firmado)

(A.—51.120)

Magistratura de Trabajo de Murcia
Hago saber: Que en dicho Juzgado y

bajo el número doscientos ochenta y seis
de mil novecientos sesenta y siete se ha
seguido juicio de desahucio en resolución
de contrato de arrendamiento entre las
partes que luego se dirán, y en el que se
ha dictado la' sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número tres de los de esta ca-
pital.Que debemos confirmar y confirmamos

la sentencia apelada que en siete de julio
del año próximo pasado dictó el señor Juez
de primera instancia número seis de Ma-
drid, a que este recurso se contrae, sin ha-
cer especial imposición de costas en el mis-
mo. —Una vez firme esta resolución, con
certificación y orden, devuélvanse los autos

al Juzgado de su procedencia. — Así por
esta nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia del demandado don Antonio Sán-
chez, se publicará por edictos, de no soli-
citarse la notificación personal dentro de
segundo día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —Jaime Ruiz-Tapiador. — Gas-
par Fernández-Lomana. — Benjamín Gil.—
Tomás Marco. — Vidal Morales. (Rubri-
cados.)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a siete de mayo de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuarenta y ocho mil pesetas, en
que han sido tasados pericialmente refe-
ridos bienes; y

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día treinta y uno del actual, a las
doce de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Antonio Huerta y Alvarez de Lara, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número tres de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de la entidad "Hiamesa, S. A.",

contra la entidad "Falele, S. A.", sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta," y tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
embargados a la demandada, consistentes
en cuatro tornos marca "Schaublin", tipo

T-70, con motor de 0,33 HP, que obran
depositados en poder de don Alejandro
de U trilla León, en la calle de Albalá, nú-
mero siete.

Sentencia
En la villa de Madrid, a diecisiete de

abril de mil novecientos sesenta y ocho,
ante el señor don José Martínez Váz-
quez, Juez municipal número tres de esta
capital, habiendo visto el presente, digo,

los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos entre partes: de la una,
y como demandante, la representación
de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bana de esta provincia, en nombre de la
asociada a los servicios jurídicos de la
misma doña María García Alvarez, ma-
yor de edad, viuda, sus labores y con
domicilio en la calle de Mercedes Artea-
ga, número veinticuatro, de esta capital,
y de la otra y como demandado, don
José María Menéndez García, mayor de
edad, soltero, empleado y de esta vecin-
dad, con domicilio últimamente en la ca-

lle de Alegría Oria, número seis, terce-

ro, de esta capital, sobre resolución de
contrato, y

En el proceso que ante esta Magistra-

tura de Trabajo se sigue a instancias del
productor Juan Rubio Barceló, contra la
Empresa "Lufer", Fernando Pitaluga Sán-

chez, en reclamación de comisiones, y

signado con el núm. 1.655 del pasado año
1967, se ha mandado citar a la demanda-

da p'ara la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, para el
día 12 de junio próximo, a las once ho-
ras, en esta Magistratura, previniéndole
que en otro caso le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho, debiendo
concurrir con todos los medios de prueba
de que intente valerse en dichos actos.

Y para que sirva de citación en forma
a la Empresa demandada "Lufer", Fer-
nando Pitaluga Sánchez, que últimamen-
te tuvo su domicilio en Dolores Barran-
co, núm. 20, y actualmente se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo or-
denado por el ilustrísimo señor Magistra-

Trabajo en providencia de esta fe-
:na, se expide la presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
fincia de Madrid, haciéndole saber los ex-
tremos expuestos, y al propio tiempo de
que los actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia de las partes,
quedando citado igualmente a efectos de
prestar confesión judicial.

Murcia, a 25 de abril de 1968. — El
Secretario, Juan Abellán.

(B.—1.764. Exh. M. T. 1)

(G. C .—2.608)

Y para que conste y publicar en el Bo-

letín Oficial de esta provincia, para que

sirva de notificación a don Antonio Sán-

chez Ramos, expido y firmo la presente en
Madrid, a veintisiete de abril de mil nove-
cientos sesenta y ocho.—El Secretario de

Sala (Firmado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do don Tomás Marco Garmendia, Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando sesión pública en el día de su fe-

cha la Sala Primera de lo Civil, de que

certifico. —José Dancausa. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto con-
cuerda con su original, a que me remito

y de que certifico

(C—30.315)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

expositiva

"on ¡osé Dancausa Gras, Secretario de Sala
& la Audiencia Territorial de Madrid.

.Certifico: Que en el rollo dimanante de
'.tos seguidos ante el Juzgado de pri-ora instancia número seis de esta capital,

* fta dictado por la Sala la sentencia, que
~-e los siguientes encabezamiento y

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco de los
de esta capital, en los autos seguidos ante

el mismo a instancia de doña Purificación
Verdes de la Riva, contra don Luis So-

brino González-Llanos, sobre ejecución
de sentencia del Tribunal Eclesiástico, se
ha dictado el auto que en su parte nece-
saria dice así:

Auto del Magistrado Juez don Francis-
co Javier Ruiz Ocaña Remiro. — Madrid,

a cuatro de mayo de mil novecientos se-

senta y ocho. — Dada cuenta... Su Se-
ñoría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Que en ejecución de la sentencia firme

dictada por el Tribunal Eclesiástico nú-

mero dos del Arzobispado de .Madrid-Al-
calá, con fecha diecinueve de octubre de

mil novecientos sesenta y seis, declarada
firme y ejecutoria, debía decretar y decre-

taba: Primero. La separación personal de

los cónyuges doña Purificación Verdes de

la Riva y don Luis Sobrino González-Lla-
nos. —Segundo. La separación de los bie-
nes de los cónyuges, la disolución de la

sociedad de gananciales y su liquidación,
adjudicando a cada esposo su mitad.—
Tercero. La conservación por parte del
cónyuge inocente, doña Purificación Ver-
des de la Riva, del derecho a alimentos y

la pérdida por el esposo, don Luis Sobri-
no González-Llanos, de dicho derecho. —
Cuarto. La pérdida del cónyuge culpa-

ble, don Luis Sobrino González-Llanos,
de todo lo que hubiera dado o prometi-
do al cónyuge inocente, doña Purificación
Verdes de la Riva, y la conservación por
ésta de cuanto hubiera recibido de aquél.
Quinto. Se hace declaración expresa sobre
la recuperación de la capacidad jurídica
de la esposa para administrar y regir li-
bremente su persona y bienes, tanto pro-
pios como gananciales que pudieran co-
rresponderá y los que posteriormente ad-
quiera por cualquier título, teniendo por
tanto cada uno de los cónyuges el domi-
nio y administración de los bienes que ad-
quieran en el futuro. —Sexto. La inscrip-
ción de la aludida sentencia del Tribunal
Eclesiástico en el acta de nacimiento de
la esposa. —Séptimo. Condenar al esposo,
don Luis Sobrino González, en las costas
de la ejecución. Y notifíquese este auto al
esposo, habida cuenta de hallarse en ig-
norado paradero, por medio de edictos
que se fijarán en el sitio público de cos-

tumbre de este Juzgado y se insertarán en(A.—51.105)

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por este Juzgado de P^mera instan-

cia número uno, Decano de los de esta

capital, en el juicio declarativo de me-

nor cuantía, hoy en ejecuciónde¡senten-
cia, seguido a instancia de Ca,as Re-

gistradoras Regna Española, S..A , con

tra don José María Alcorta Bilbao, veci-

no de Deva, Larsundi, diez, primero, en

reclamación de cantidad, se sacan a a

venta en pública subasta, por primera

Una cafetera "Omega", de cuatro ta-

zas; molinillo de café, ca,a registrado-
ra, un aparato de televisión, el

§
mobdia

rió de la cafetería denominada Atozte ,

de Deva; ciento veinte casetas de playa

mil doscientas sillas de playa y ciento

cincuenta sombrillas, que se'describen
„„ia tasación del perito, obrante en au

ons apoarSdtipo dePdosc:entas, setenU y

ocho mil pesetas, Pre °° de,iteTen5
señalándose para que esta subasta tenga

Sí y simultáneamente en la

<S£ audiencfa de este Juzgado, sito en

la caüe de" General Castaños, número

uno y en la del de iguall clase de Az-

rStía- el día tres de julio prox.mo, a
}S Lnceymedia.de su mañana, previ-

niéndose a los licitadores:
Primero

Oue el tipo del remate es el expre-

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por la representación
de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bana de esta provincia, en nombre de Ja
asociada a los servicios de la misma doña
María García Alvarez, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento concertado con fecha cuatro de
enero de mil novecientos treinta y dos
entre don Juan Sanz Acero, en concepto

de arrendatario, y doña Dolores Iglesias
Sánchez, como dueña, correspondiente
al cuarto principal, número cuatro mo-
derno, antes dos duplicado, de la casa
número sesenta y cinco, antes cincuenta
y nueve, de la calle de Dulcinea, de esta
capital, y, en consecuencia, condenar,

como en efecto condeno? a la demanda-
da doña Elvira Sanz de Castro, como
inquilina subrogada, a que en el término
legal desaloje, deje libre y a disposición
de la parte actora el cuarto habitación
de referencia, apercibiéndole de lanza-
miento si no lo verifica en dicho plazo,

con expresa imposición a la demandada
de las costas causadas en este procedi-
miento. —Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando en primera ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo —
J. M. Vázquez"*.

Publicación
Ante mí fué leída y publicada la an-

terior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el local del Juzgado
en el mismo día de su fecha >doy fe —
A. Hernández (rubricado).

Y para que sirva de notificación a la
demandada doña Elvira Sanz de Castro,

que estuvo domiciliada últimamente en

la calle de Alegría de Oria, número seis,

tercero, de la jurisdicción de Vicálvaro,
y actualmente en ignorado paradero, y

para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente, que

firmo en Madrid, a diecinueve de abril
de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado).-El Juez munici-
pal (Firmado)

Primera de lo Civil. — Ilustrísimos
:J)on Jaime Ruiz-Tapiador y Gua-

Don Gaspar Fernández Lomana
cachano. — Don Benjamín Gil Sáez.
3ma s Marco Garmendia. — Don Vi-
dales Garrido.—En Madrid, a pri-
eabril de mil novecientos sesenta

\u25a0 Vistos ante esta Sala y en grado
a c¡on los presentes autos de mayor
• Procedentes del Juzgado de prime-
ada número seis de Madrid, y se-
entre partes: de una, como deman-
dante, doña Francisca Vílchez Na-

si y como representante legal de
* menores de edad Ildefonso, Isabel
i

a Martínez Vílchez; representada,
epto de pobre, por el Procurador

-opoldo Puig y defendida por el Le-
" n Eduardo Ajuria Ibáñez; y de
ntn° nce? t0 de demandados apelados,
'orno Sánchez Ramos, en ignorado
•ja entidad "Transmeca, Sociedad

i!;a'nre?resentada P°r el Procurador
don pdr0n y defendida por el te-
iñia a - Hernández Aguilar, y la

d Anónima de Seguros Generales
don VicP

rnetPreo n,^ da p0r el PrOCU-
i nr, ?rte Gu,lón v Muñoz y de-

de'a m Letrado don Alfonso Lara

«tas S0bre pago de un millon
Ptand^n ños y Peri'uicios; y...
e ial° i0s resultandos de la senten-•

"*• que en siete de julio de mi! tipo,
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CITACIÓN

(A.—51.153)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO
do de
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5

Audiencia Territorial de Madrid



Segundo

Y para que sirva de notificación en for-
ma a don Luis Sobrino González-Llanos,
se expide el presente, que se firma en Ma-
drid, a cuatro de mayo de mil novecien-
tos sesenta y ocho. — El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

el Boletín Oficial de esta provincia.—
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.—
Francisco Javier Ruiz Ocaña Remiro. —Ante mí: José Antonio Enrech. (Rubri-
cados.)

(A.—51.102)

Dado en Madrid, a treinta de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

con igual o mejor derecho que las ex-
presadas y, en término de treinta días a
las publicaciones, comparezcan ante este
Juzgado alegando y probando el de que
se entiendan asistidos.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a treinta de abril de mil novecientos se-
senta y ocho. — El Secretario (Firmado),
El Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—51.142)

Tercero
Que el depositario de los'bienes que s<

subastan es el propio demandado, doi
José Ruiz Buendía, domiciliado en est¡

capital, en la calle Virgen del Coro, nú
mero nueve.

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Jaimí
Arias García, Juez municipal titular dé
número doce de los de esta capital, ei
los autos de juicio de cognición numen
ciento noventa de mil novecientos se
senta y ocho, instados por don Francisco
de Guinea y Gauna, en nombre y repre
sentación de don Rafael López Pérez
contra varios demandados, entre ello
don José María Menéndez López, sobr
resolución de contrato, se ha acordado
librar el presente edicto para que sirva
de emplazamiento a dicho demandado
don José María Menéndez López, qul
se encuentra en ignorado paradero, con?
cediéndosele el plazo improrrogable de
seis días para que comparezca en estos
autos, debiendo hacerlo con asistencia di
Letrado, por ser preceptiva su interven
ción en este procedimiento, a fin de ha
cerle entrega de las copias de la deman-
da, y, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo treinta y nueve del De<
creto de veintiuno de noviembre de mi]
novecientos cincuenta y dos, concederá
el plazo legal para que conteste a la dej
manda, previniéndole que, caso de nc
personarse en el indicado plazo, será de|
clarado en rebeldía y le parará el per)
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el prej
senté edicto, con el visto bueno del sej
ñoz Juez municipal, en Madrid, a treinj
ta de abril de mil novecientos sesenta j
ocho. —El Secretario (Firmado).—Vista
bueno: El Juez municipal (Firmado!, j

(A.—51.130)1

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletix Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid, a
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y
ocho.—El Secretario, Teruel.—Visto bue-
no: El Magistrado-Juez de primera instan-
cia, L. A. Burón Barba.

Dado en Madrid, a ocho de mayo de mil

novecientos sesenta y ocho. —L. A. Burón
Barba. — El Secretario, Teruel. (Rubrica-
dos.)

Que el precio del remate, descontado lo
que se deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del remate.
Y que éste podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

Que no se admitirá postura alguna in-
ferior a las dos terceras partes del expresa-
do tipo de subasta. <

Que expresados bienes muebles salen a
la venta por primera vez en la suma ante-
riormente expresada de veinticuatro mil
doscientas pesetas y en un solo lote.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto (Caja General de
Depósito'), una cantidad igual ai diez por
ciento efectivo de la suma anteriormente
expresada, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Para la subasta de indicados bienes se ha
señalado el día treinta y uno de maye ac-
tual, a las once de su mañana, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el oiesente,
advirtiéndose:

Dichos bienes se encuentran depositados
en poder de don José Hernández García,
con domicilio en la calle de Villaamil, nú-
mero nueve, piso cuarto, número uno.

Valorados pericialmente para este acto
en la suma de veinticuatro mil doscientas
pesetas.

Una lámpara de techo, con seis brazos
o luces.

Un armario ropero de dos cuerpos y
cuatro puertas.

Dos mesillas de noche y un comodín, con
varios cajones y luna en la parte superior.

Una mesa de cocina, metálica, con tapa
de fórmica y cuatro sillas también metá-
licas, con asiento de fórmica.

Un frigorífico, marca "Super-Ser", en
buen estado.

(A.—51.128)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dos de mavo de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario, Cesáreo Eire.—El Juez de primera
instancia, José Guelbenzu.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen. autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador don José Ra-
món Gayoso Rey, en nombre y represen-
tación de la entidad "Compañía Madrile-
ña de Inversiones, S. A.", contra don
José Luis Reina de la Muela, propietario
de "Industrias Rei-Mar", sobre reclama-
ción de cantidad, intereses y costas, en
los que por providencia de esta fecha,
a solicitud de la parte actora, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho días
y precio de tasación, los bienes muebles
embargados en dichos autos a expresado
demandado, que se relacionan en la ta-
sación pericial, siguientes:

Dos máquinas fresadoras universales
"B. A. C", con motor eléctrico acopla-
do; un torno parálelo microtor de 600
milírrtetros entre puntos, con motor eléc-
trico acoplado de la Casa "Mayor Her-
manos" ; un torno "Gogor", universal, de
1500 mm. entre puntos, con motor de
3 HP.; una rectificadora universal, de
600 mm. entre puntos, marca "Ger", con
motor; una afiladora de herramientas,
"Universal Baulenas", con motor acopla-
do, inutilizada; una prensa "Tor", de
40 Tm., excéntrica, con motor acoplado;
un torno revólver, marca "Ine", con mo-
tor acoplado; una prensa excéntrica, de
5 a 10 Tm., con motor acoplado.

Para cuyo remate se ha señalado el
día cuatro de junio próximo, a las once
y treinta horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
ciento cuarenta y un mil pesetas, en que
han sido tasados dichos bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de indicado tipo; que
los licitadores deberán consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-

*to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, y que los bienes se encuentran de-
positados en poder del demandado, se-
ñor Reina de la Muela, que tiene su
domicilio en calle de Manuel Silvela, nú-
mero siete.

EDICTO
Don José Guelbenzu Romano, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
siete de esta capital.

"Casa sita en Madrid, calle de Fran-
cisco Silvela, número cuarenta y siete
provisional, cuarenta y nueve moderno,
esquina a la de Maldonado. Linda: fren-
te o fachada principal, al Saliente, en lí-
nea de 18,60 metros, con dicho paseo de
Ronda (hoy calle de Francisco Silvela);
Norte o derecha, entrando, en línea de
15,60 metros, con solar que es resto tam-

bién parcelado de la finca matriz; por
el Mediodía o fachada de la izquierda,
en línea de 22,04 metros, con la calle de
Maldonado, y testero, al Oeste, en línea
de 6,50 metros, con dicho resto en el
ángulo de las calles de Maldonado y
Ronda, donde hay un chaflán de cuatro
metros. Las líneas descritas afectan la
forma de un pentágono irregular, con
una superficie de doscientos cincuenta y
nueve metros cuadrados y catorce milí-
metros. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número uno de esta capital, finca
número 5.397, al folio 228, tomo 273, a
nombre de doña Pilar Sanz Vilíada. Ta-
sada pericialmente en 1.500.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día diecinueve de
junio próximo, y hora de las doce de
su mañana, en este Juzgado de primera
instancia número nueve, sito en Madrid,
calle General Castaños, número uno.

Se previene a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

será requisito previo depositar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento, al menos, del tipo de tasación;
que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de dicho
tipo; que las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder a un tercero; que lostítulos de propiedad se encuentran supli-
dos con certificación del Registro de la
Propiedad, que se encuentra de manifies-
to en Secretaría; y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si exis-
tieren, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado enlas responsabilidades de las mismas, sindestinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid, a dieciocho de abrilde mil novecientos sesenta v ocho.—ElSecretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

EDICTO
Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistra-

do-Juez de primera instancia del nú-
mero nueve de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado

penden autos ejecutivos número trescien-
tos noventa y cinco de mil novecientos
sesenta y siete, instados por el Procura-
dor señor Pérez Sirera, en nombre de
don Miguel Arévalo Valencia, contra
doña Pilar Sanz y don Francisco Lló-
rente Sanz, en los que he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días, la
siguiente finca:

(A.—51.118)

Un frigorífico marca "Faema", para fa-
bricar hielo, hasta cincuenta kilos diarios,
quince mil pesetas.

Nueve mesas para dos personas, dos
mil doscientas cincuenta pesetas.

Nueve sofás de madera, sin respaldo,
con asiento de skay, de dos plazas, cua-
tro mil quinientas pesetas.

Eu remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
treinta de mayo próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licitado-

Una máquina registradora marca "Lu-
gyn", hasta cien mil pesetas; su valor,
veinte mil pesetas.

Por el presente hago saber: Que en los
autos de juicio ejecutivo seguidos ante
este Juzgado de primera instancia núme-
ro once, por "Almacenes Rodríguez, So-
ciedad Anónima", contra don José Ruiz
Buendía, en reclamación de cantidad, en
providencia de esta fecha se tiene acorda-
do sacar a la venta en pública subasta por
primera vez, y término de ocho días'y el
precio de su tasación, de los siguientes
bienes muebles:

edicto

Don Sixto López López, Magistrado-Juez
de primera instancia número once de
Madrid.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores, previa-
mente y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

EDICTO
En virtud de lo acordado por el sel

ñor don Aurelio Valenzuela Moreno
Juez de primera instancia del númerj
trece de los dé esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los au
tos ejecutivos seguidos por "Materiale
Pretensados, S. A.", representada por e
Procurador señor Pardillo, contra doi
Juan Aranda Aybar, sobre reclamaciói
de cantidad, se anuncia por medio de
presente que el día veintiuno de JuniJpróximo, y hora de las once y medial
tendrá lugar en la Sala audiencia de esté.
Juzgado, sito en la calle del General Casj
taños, número uno, la segunda subasta)
de la finca embargada, propia de dichd
demandado, siguiente:

Casa número treinta y seis de la calle
de Julio Domingo, de Carabanchel Bajo,
compuesta de dos viviendas, cada una de
dos habitaciones y cocina; con una su-
perficie edificada de cincuenta metros
cuarenta centímetros cuadrados, exis-
tiendo también otra edificación de cm-i
co metros veinte centímetros, por cuatro;
metros, para porche. Tiene un patio cofl

un pozo y una superficie total de 153.JJ
metros cuadrados, y linda: por el frente!
con la calle de Julio Domingo; por II
izquierda, con doña María Martín, y poj
)a derecha y fondo, con el resto de ¡4

finca de donde se segregó. Figura insl
crita en el Registro de la Propiedad nuj
mero nueve de los de esta capital, coa
el número once mil diez.

Se advierte: Jj
Que el tipo de licitación será el del

cuatrocientas doce mil quinientas pese-j
tas, que resulta de rebajar el veinticincoi
por ciento al que sirvió para la prime-|
ra; que para tomar parte en la subasta|
deberán consignar previamente los lici-j
tadores, en la mesa del Juzgado o en el i

establecimiento destinado al efecto una;
cantidad igual o superior al diez por
ciento del tipo de licitación; que no se
admitirá postura que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo; que podra.

Que expresados bienes salen a subasta
por primera vez y por el tipo de su ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del refe-
rido tipo.

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado
número ocho de Madrid.
Hago saber: Que en dicho Juzgado se

sigue expediente de declaración de he-
rederos abintestato de doña Paulina Cas-
tro Hernández, fallecida en esta capital
el día cuatro de octubre de mil nove-
cientos sesenta y siete, viuda de don Ra-
món Uribe Aguirre, hija de don Benito
•y doña Adela, y nacida en Griñón, de
esta provincia, sin que le queden des-
cendientes ni ascendientes, por haberle
premuerto los padres; cuyo expediente
ha promovido su hermana de doble
vínculo doña Emilia Castro Hernández,
que reclama la herencia para sí y las
otras hermanas de doble vínculo doña
Jesusa, doña Teresa y doña Carmen Cas-
tro Hernández; en cuyos autos ha sido
acordado expedir el presente y otros de
igual tenor llamando a los que se crean

En los autos de juicio ejecutivo que con
el número doscientos treinta y cuatro de
mil novecientos sesenta y siete, se siguen
en el Juzgado de primera instancia núme-
ro diez de Madrid, por "Maderas Raimun-
do Díaz, S. A.", representada por el Pro-
curador don Federico Bravo Nieves, con-
tra don Félix Hurtado Vera, sobre pago
de cantidad, en los que por providenca de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, lo siguiente:

Un aparato de televisión, marca "General
Eléctrica Española", de 19 pulgadas, con
estabilizador y mesa metálica.

Una mesa de madera, modelo libro.
Cuatro sillas tapizadas en skay color

negro.
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mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—51.116)

"^
a calidad de ceder a un tercero;

licitarse a cal iam certificadón de car .
títulos de propiedad, suplidos

»asy
certificación registra!, estaran de

P°r -S en Secretaría, entendiéndose
m mdo licitador acepta como bastante
1ueí?iarion y que las cargas anteriores
laÜírentes, si las hubiere, al crédito

lTaítor continuarán subsistentes y sin

delÍYar entendiéndose que el rematan-

r£ acepta y queda subrogado en la
te labilidad de las mismas, sin desti-
«¿ffuS extinción el precio del re-

inara su publicación en el Boletín
or riAL de esta provincia, con la ante-

Sn de veinte días hábiles por lo me-

respecto de la fecha señalada para

?i remate, expido el presente, que visa
¿Señoría, en Madrid, a cuatro de mayo
f, m ü novecientos sesenta y ocho.—El
Cetario (Firmado).— Visto bueno: El
juez de primera instancia, Aurelio Va-
enzuela Moreno

Otro reloj, muy usado, marca "Sar-car , análogo al anterior.

"R^bot"eStÍ1°SráfiCa' inservible > marca
Para dicho acto, que tendrá lugar enla bala audiencia de dicho Juzgado, sitoen la calle del General CastañoVnúSS

r? £n°Lde esta ca Pital> se ha señaladoel día treinta y uno de mayo próximo,a las once horas, anunciándose por me-dio del presente y previniéndose:
Que para tomar parte en dicha subas-

ta deberán consignar previamente los li-citadores el diez por ciento, por lo me-nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacer las mismasa calidad de ceder el remate a un ter-cero.

(C—30.302)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintitrés de abrilde mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado).

(A.—51.121)

Y para que sirva de notificación al
expresado demandado, en cumplimiento
de lo mandado, se expide el presente en
Madrid, a dos de mayo de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia en el mismo día de su fecha
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez
de primera instancia número veintitrés
de los de esta capital, que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública;
doy fe. —Ante mí: Santiago Ortiz (ru-
bricado).

ciento sesenta mil novecientas ochenta y
nueve pesetas más los intereses legales
desde la fecha de la presentación de la
demanda. Sin hacer expresa condena en
costas.—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado, además
de notificársele en estrados le será noti-
ficada en la forma prevenida por la Ley,
de no pedirse la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo. — Antonio
Olarte (rubricado).

JUZGADO NUMERO 25

Total: 15.750 pesetas
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segundo),
se ha señalado el día cuatro de junio
próximo, a las doce horas, y se llevará
a efecto bajo las condiciones siguientes:

3.—Una grúa, marca "Grasset", de 15
metros de altura. Depósito previo: 8.250
pesetas.

2.—Dos máquinas de cortar hierro,
marca "Cutis", siendo el depósito previo
1.875 pesetas.

1.—Diez grupos eléctricos de soldadu-
ra de diferentes marcas. Depósito pre-
vio: 5.625 pesetas.

EDICTO
Don Francisco López Quintana,' Magis-

trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por "Materia-
les Siderúrgicos, S. A.", representada
por el Procurador don Francisco de Gui-
nea, contra don Antonio Berrio Caballe-
ro (talleres Fer-Ber), sobre reclamación
de cantidad, en cuyos autos, por provi-
dencia de este día, he acordado la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez,
término de ocho días y sin sujeción a
tipo, los bienes embargados al deudor,
siguientes:

Primera
Esta tercera subasta se celebra sin su-

jeción a tipo.
Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo que sirvió de
venta para la segunda subasta y que se
ha consignado anteriormente, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

- Tercera

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero; y

Que para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o ta el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al diez por ciento del tipo

Que servirá de tipo a esta primera su-
basta el de ochenta mil pesetas, en que
tales derechos han sido pericialmente ta-
sados.

Se advierte

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Ferroviarios, número cin-
cuenta y siete, de esta capital, dedicado a
taller de carpintería.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
juez de primera instancia del número trece

de los de esta capital, en autos ejecutivos

seguidos a instancia de doña Felisa Veros
Sanz, representada por el Procurador señor
Gandarillas, contra don Manuel Rico Amo-
rós, se anuncia por medio del presente que
el día treinta de los corrientes y hora de
las once y media, tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, mímero uno, la ven-
ta en pública y primera subasta de los bie-
nes embargados a dicho demandado, si-
guientes:

Dado en Madrid, a cuatro de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez de
primera instancia, Francisco López Quin-
tana.

Para cuyo acto se convoca por medio del
presente-a todos los acreedores del quebra-
do, bajo apercibimiento si no lo verifican
de pararles el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del rume-
ro dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en los

autos de quiebra necesaria del comerciante
don Emilio Cortés Ruiz, con domicilio co-
mercial en esta capital, Olvido, número
treinta y cinco (almacén de embutidos),
y Amaro García, número quince (taller de
manipulados de papel), se ha señalado el
día cuatro de junio próximo y hora de las
dieciséis y treinta minutos, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, para celebrar jun-
ta de acreedores para que acuerden la ma-
nera en que hayan de adjudicarse los bie-
nes no vendidos, ocupados al quebrado, si
no' prefieren la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

-51.159)

Cuarta

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor, con domicilio particular en Emilio
Raboso, número treinta y seis, y comer-
cial en María Antonia, número cinco.

Dado en Madrid, a dos de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—51.129)

"Se acuerda la práctica de las diligen-
cias necesarias para la plena efectividad
del derecho inscrito a favor de don An-
tonio Lozano Domínguez, respecto a la
vivienda señalada con el número cuatro,
piso primero izquierda, mirando a la fa-
chada, de la casa número dos del bloque
número siete, sita en esta capital y su
calle que sale de la calle de José Arco-
nes Gil, hoy, según la demanda, calle
Luis Riz, número cincuenta y nueve, y,
como consecuencia, se manda poner en
posesión de la misma al actor señor Lo-
zado Domínguez, decretándose el lanza-
miento de dicha finca del demandado
don Juan Antonio Fernández Rico y su
familia que se llevará a efecto conforme
al artículo mil quinientos noventa y seis
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento
Civil; todo ello con imposición de cos-
tas a don Juan Antonio Fernández Rico.
Lo manda y firma el ilustrísimo señor
don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

ticinco de esta capital; doy fe.—Daniel
perrer _Ante mí: José María Lamba."

(A.—51.122)

Y para que sirva de notificación a don
Juan Antonio Fernández Rico expido el
presente en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos sesenta v ocho.
El Secretario, P. H. (Firmado).

EDICTO

En el procedimiento número ciento
uno de mil novecientos sesenta y ocho,
promovido en este Juzgado de primera
instancia número veinticinco de Madrid,
por don Antonio Lozano Drjmínguez,
contra don Juan Antonio Fernández Ri-
co, sobre ejercicio acción real del ar-
tículo cuarenta y uno de la ley Hipote-
caria, se dictó auto con fecha seis del
corriente, cuya parte dispositiva dice
así:

¡citación

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

Que el rematante contraerá la obligación
& permanecer en el local, sin traspasarlo.
Por el plazo mínimo de uno año, dedican-

do durante ese período de tiempo, por
10 roenos, a negocio de igual clase al que
viene ejerciento el demandado." que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el tér-
™o marcado en la ley de Arrendamien-
K Urbanos, para que la propiedad pueda

«jercitar derecho de retracto.
f»ra su publicación en el Boletín7

£*- de esta provincia, con la antelación-no días respecto de la fecha señaiada
remate, expido el. presente, que

en M'idrid, a ocho de ma-
Qe mil novecientos sesenta y ocho.—El
«taño (Firmado). — Visto bueno: El

de primera instancia, Aurelio Vaien-,a -Moreno.

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia
número veintitrés de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de este

Juzgado número trescientos sesenta y
nueve de mil novecientos sesenta y seis,
de que luego se hará mención, consta la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

(4,-51.158)

Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado a instancia de "Breasfel, S. A.", re-
presentada por el Procurador de los Tri-
bunales señor Vicente-Arche, contra don
José Luis Oros López, mayor de edad,
casado, industrial y director-propietario
de "Oros, Empresa Constructora", se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de vein-
te días, y por el precio del avalúo, los
bienes embargados en citado procedi-
miento, bajo las siguientes condiciones:

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tinueve de Madrid.Sentencia

Resultando: Que por el Procurador

En la villa de Madrid, a veintidós de
abril de mil novecientos sesenta y siete.
El ilustrísimo señor don Antonio Olarte
Egido, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintitrés de los de esta

capital, habiendo visto los precedentes
autos de juicio ordinario declarativo de
menor cuantía, seguidos en este Juzgado
a instancia de "Nutrición Ibérica, Socie-
dad Anónima", domiciliada en esta ca-
pital, representada por el Procurador don
José Luis Ortiz Cañavate y defendida por

el Letrado don Carlos Cambra, contra
don Rafael Luis Segura Sanz, mayor de
edad, industrial y vecino de Madrid, que
ha sido declaradlo en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad, y

Primera
Para el acto del remate, que se ha

acordado su celebración doble y simul-
táneamente en este Juzgado de primera
instancia número veintinueve, sito en la
calle General Castaños, número uno, de
esta capital, tercera planta, y en el Juz-
gado de primera instancia que en turno
corresponda de los de Zaragoza, se ha

p EDICTO
oráJ 1 Presente y en virtud de lo

fetada P0r Providencia de este día,

rado-fu 1301.. llustrísimo señor Magis-
e de ínj ms trucción número cator-
«rada a esta capital, en la pieza se-
nario\ .r,esPonsabilidad civil del su-
'úmero r •

en dicho IuzSado con el
ni! n0Vp escientos treinta v nueve de
1 hov r^'enÍos sesenta y cinco, contra
acan" a u nado Ricardo Vila López, se
eíünda v vení a en Pública subasta, por
io de dr.eZ; termino de ocho días y pre-
35 con cpf

Cientas cuarenta y tres pese-
13 qued a ienta y cinco céntimos, a que

** Para i reducido el que sirvió de
led «cid0 pf p"mera subasta, una vez
'fec tos mi ve,nticmco por ciento, los
&dosad¡l en su día le fueron embar-

¿^ Penado, y que a continua-

io- co nelfÍHSa5 0 ' marca "Royce", dora-rondo de acero.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Rafael Luis Segura Sanz a que pague a
"Nutrición Ibérica, S. A." la suma de

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero; que para tomar

parte en la subasta deberán consignar

previamente los licitadores, en el Juzga-

do o en el establecimiento destinado a

efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos, y que el equipo que se
subasta se encuentra depositado en po-

der del deudor, en la calle de Villafran-
ca, cuatro (garaje y taller mecánico)

Dado en Madrid, a tres de mayo de

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-

cio ejecutivo promovido por "Auto He-
rramientas, S. L.", representada por el
Procurador don Samuel Martínez de Le-
cea, contra don Joaquín de Horna López,
sobre reclamación de cantidad, en cuyo

juicio, por providencia de este día, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y en quiebra, ter-
mino de ocho días y por el tipo de vein-

tiocho mil pesetas en que pericialmente
ha sido tasado,

"Un equipo de diagnosis para automó-
viles, marca "Alien", modelo P.B.—881
E. B., número 4.858,27-29EB-GG6B. fun-
cionando eléctricamente a 220 V., en
perfecto estado de conservación y fun-

cionamiento". ,
Habiéndose señalado para el acto del

remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día treinta

del corriente mes, a las once horas y

treinta minutos, estableciéndose como
condiciones

LUNES 13 DE MAYO
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Notificaciones de Sentencia

(A.—51.155)

Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 62

señalado el día veinte de juliopróximo
y hora de las once de su mañana.

Segunda

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes del precio de ta-
sación.

Dado en Madrid, a dos de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos los acreedores.

(A.—51.123)

JUZGADO NUMERO 13

(G. C—2.507) (B.—1.585)

Santoña, 10 de abril de 1968.—El Ayu-
dante Militar de Marina, Antonio Bueno.

Folio s/s 15/969. —Joaquín Frutos Leal,
hijo de José y de María del Rosario, na-
tural de Madrid, que nació el 1 de iunio
de 1949.

to en el artículo 114 del Reglamento para
aplicación de la vigente ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la Marinería de la
Armada, para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid, el cual
debe ser excluido del alistamiento del Ejér-
cito de Tierra.

Para poder tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento de dicho precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos. <K>o

DE EL GROVE
AYUDANTÍA MILITAR DE MARINA;

(G. C.—2.315)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Francisco Ochovo y Ma-
yorga, expido la presente en Madrid, a 6
de abril de 1968.

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a
Francisco Ochovo Mayorga.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pabló Villanueva. (Rubricado.)"

"Juzgado municipal número 4.—Senten-
cia.—En Madrid, a 3 de abril de 1968.—
El señor Juez municipal número 4 de los
de esta Villa, habiendo visto y oído el
presente juicio de faltas seguido con au-
diencia del Ministerio Fiscal, contra el
encartado cuyas circunstancias personales
constan en autos, nombrado Francisco
Ochovo y Mayorga, hijo de Francisco y
de Dorotea, mayor de edad, natural de
Puerto Lapice...

dictado sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

Cuarta
Los títulos de propiedad están de ma-

nifiesto en la Secretaría de este Juzgado
de primera instancia número veintinueve
de Madrid, para que puedan ser exami-
nados, previniéndose a los licitadores que
no tendrán derecho a exigir ninguno
otro.

Quinta
Que la subasta se celebrará en dos

lotes separados y el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a tercero

(B.— 1.464)

COMANDANCIA MILITAR DE MARI-
NA DE EL FERROL DEL CAUDILLC

(G. C—2.632)

Relación nominal y filiada del inscrito de
este Trozo, nacido en el año 1949 y alisa-
do por este Distrito para la formación del
reemplazo de 1969, para el servicio activo
de la Armada, que deberá ser excluido del
alistamiento y sorteo del servicio del Ejér-
cito, con arreglo a lo que dispone el ar-
tículo 51 de la vigente ley de Reclutamien-i
to y Reemplazo de la Marinería de la Ai-j
mada, vecino de esta localidad y naturall
de la provincia de Madrid.

José Lima López, hijo de José y de Fe'i-j
cidad, que nació el 7 de noviembre de¡
1949, en Madrid, distrito de Congreso.

El Grovei a 24 de abril de 1968. — El
Ayudante Militar de Marina, Pedro Gimé-i
nez Conesa.

del Caudillo
Departamento Marítimo de El Ferrol

Provincia Marítima de El Ferrol
del Caudillo(A.—51.016)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a veinticuatro
de abril de mil novecientos sesenta y
ocho. —El Secretario (Firmado).—Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en esta ca-
pital, en su calle de Velázquez, número
cincuenta y dos, piso cuarto, el día vein-
tinueve de mayo próximo, a las once y
treinta horas del mismo, con arreglo a
las prescripciones consignadas en los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y nue-
ve y mil quinientos de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

EDICTO
En ejecución de sentencia firme dic-

tada en el proceso de cognición seguido
en este Juzgado a instancia del Procura-
dor de los Tribunales don Rafael Rodrí-
guez y Rodríguez, en nombre y represen-
tación de Mutua Madrileña Automovi-
lista, contra don Agustín Rubio Erguita,
en reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, un camión, marca "Pegaso", ma-
trícula Z-39.201, trailer, en funciona-
miento completo, y que fué tasado por
el perito en la suma de doscientas mil
pesetas, estando depositado el mismo en
el domicilio del demandado, calle de Bo-
rao, número cuatro, de Zaragoza, y en
su poder.

(G. C—2.317)

En el juicio verbal de faltas número 26
de 1968, por hurto, ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 5 de
abril de 1968. —El señor Juez municipal
nombrado al margen, habiendo visto y
oído los presentes autos de juicio verbal
de faltas seguido entre partes: de la una
el Ministerio Fiscal y de otra Manuel Cano
López, mayor de edad, hijo de Eusebio y
de Carmen, soltero, sin profesión ni do-
micilio conocido...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Manuel Cano López, como autor de una
falta de hurto penada en el artículo 587,
a la pena de treinta días de arresto menor
en la cárcel y al pago de las costas de
este juicio de faltas.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —Pablo Villanueva .(Rubricado.) —Ha sido
publicada en el mismo día de su fecha.

Y para que le sirva de notificación, ex-
pido la presente en Madrid, a 5 de abril
de 1968.

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez muni-
cipa! número veintiocho de esta capital
Hago saber: Que en ejecución de la sen-

tencia dictada en los autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador don Manuel del Va-
lle Lozano, en nombre y representación de
don Salustiano Jiménez Aionso, contra don
Ángel Caldero Patino, sobre redamación
de cantidad, se acordó sacar a la venta en
pública y primera subasta, los bienes em-
bargados al referido demandado, bajo las
siguientes

JUZGADO NUMERO 28
EDICTO

(G. C—2.705) (B.—1.723)

El Ferrol del Caudillo, 30 de abril d<
1968.—El C. de F., Comandante Militl
de Marina, Eladio Rodríguez Galán.

Jorge B. R. V. Pardo de Arévala
de Jorge y de María Concepción, natura
de Madrid.

Relación del inscrito de esta capital, n¡

cido el año 1949, con expresión del non
bre de los padres y cuyos lugares de na:
miento están enclavados en la provincia c
Madrid, el cual ha quedado definitivamen
alistado para figurar en el reemplazo c
1969, debiendo ser excluido del Reclut;
miento del Ejército de Tierra y hallarse 5t
jeto al de la Armada, con arreglo a lo di!
puesto en la vigente ley de Reclutamient
y Reemplazo de la Marinería de la Armad
y Reglamento para su aplicación.

NA DE VIGO
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

(B—1.466)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado bajo el número 462
de 1967, en virtud de denuncia contra
María Sánchez Ros, natural de Madrid,
hija de Pedro y Purificación, de cincuen-
ta años de edad, que tuvo su último do-
micilio en la calle Quintana, número 27,
sexto derecha, hoy en ignorado paradero,
y en los que en el día de ayer se dictó
sentencia condenando a la expresada Ma-
ría Sánchez Ros a la pena de cinco días
de arresto menor carcelario, a que de-
vuelva al denunciante la suma de 1.625
pesetas y al pago de las costas causadas.

Y para que conste su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación en forma a María Sán-
chez Ros, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a
5 de abril de 1968.

(G. C—2.117) (B—1.361)

Que el remate podrá hacerse en calidad
de cederlo a un tercero.

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento que
¡a Ley establece, y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de los bienes.

Tercera

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día trein-
ta y uno de mayo, a las doce horas, plaza
de Carabanchel, número uno.

Segunda

Bienes objeto de subasta
Lote primero.—En Zaragoza. Local

delante de la escalera, en la planta baja,
de veinticinco metros noventa y dos de-
címetros cuadrados. Lindante: por de-
recha, entrando, con el patio o zaguán
de entrada; fondo, escaleras y local B;
frente, porche; izquierda, local B, ven-
dido a'don Luis y don Gregorio Ángulo.
Su participación en el inmueble, un en-
tero trescientas setenta y nueve milési-
mas de entero por ciento. Es uno de los
dos resultantes de la división del local
izquierda, en la planta baja o departa-
mento número uno de la casa demarcada
con el número dos de la plaza de San
Francisco, de Zaragoza.—Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad al tomo
dos mil seiscientos diez, folio ciento se-
senta y cinco, finca número catorce mil
novecientos treinta y tres.

Lote segundo.—Tres dozavas partes
indivisas en nuda propiedad en la finca
situada en el término de Miradores, de
Zaragoza, Adula del Huerva, en el lla-
mado del Sábado, barrio denominado
Parcelación del Sábado, Camino del Sá-
bado, que se compone de una casa de
cuatro pisos, con el firme, el último
abuhardillado; su construcción es de
bloque de hormigón, ocupando una ex-
tensión de doscientos metros cuadrados,
sin número que la distinga, y de una su-
perficie sin edificar de cuatrocientos cin-
cuenta y cinco metros cuadrados, desti-
nada a solar cerrado, formando todo un
solo predio o inmueble de seiscientos
cincuenta y cinco metros; confrontante,
al Norte o espalda, con parcela de los
señores Pamplona y Escudero; por el
frente o Sur, con el camino del Sábado;
a la derecha entrando, o Este, con par-
cela número cuatro, de los señores Pam-
plona y Escudero, y por la izquierda, u
Oeste, con torre de María Aliacar. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad al
tomo mil trescientos setenta y uno, folio
ciento doce, finca trece mil seiscientos
sesenta y cuatro cuadruplicado.

Dado en Madrid, a dos de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

.—51.101)

Vigo, 30 de abril de 1968.—El C. de C
Jefe del Detall, Ramón Cuervo Pita.

(G. C—2.704) (B.—1.727)

Juan Carlos García García-Muñoz, h:j<
de José y de Ana María, nacido el día 7 di
julio de 1949, en Madrid.

Relación de los inscritos alistados en el

Distrito de esta capital, para el reemplazí
de 1969, nacidos en el año de 1949, en h
provincia de Madrid, que deben ser excluí
dos en les alistamientos y sorteos del ser-
vicio del Ejército, con arreglo a lo dis-ues-
to en el artículo 51 de la ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la Armada y 114
del Reglamento para su aplicación.

Julio Carlos Hernández Olmos, hijc <J
Dionisio y de Justa, nacido el día 4 de mayí
de 1949, en Madrid.

(G. C—2.118)

Y para que conste su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sirva
de notificación en legal forma al expre-
sado Adelal Besen Actrire Ventiman, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 5 de abril, de
1968.

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado con el número 63 de
1968, en virtud de denuncia formulada

por Adelal Besen Actrire Ventiman, na-
tural de Ceuta (Cádiz), de veintinueve años
de edad, hijo natural de Sofía, casado,
conductor, en ignorado paradero, sobre le-
siones, y en los que en el día de ayer se
dictó sentencia absolviendo al denuncia-
do y declarando de oficio las cestas cau-
sadas.

Madrid, a cuatro de mayo de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal, Antonio Alba-
sanz Gallan.

El televisor dicho se encuentra deposi-
tado en poder del demandado don Ángel
Calderón Patino, domiciliado en esta capi-
tal, calle Papagayo, número treinta y nue-
ve, donde podrá ser examinado.

Bienes objeto de subasta y su tasación
Un televisor, marca "Phiico', de 19 pul-

gadas, con antena exterior, valorado en do-
ce mil pesetas.

><K>o=

Caja de Ahorros y Monte de Piedad!
de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo dej

empeño de alhajas en la Central, núme-
ro 20.932, por 12.500 pesetas, fecha 23 d|
mayo de 1967, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante treinta

¡ días, desde hoy, no se presenta reclama-
[ ción en contrario.
I Madrid, 7 de mayo de 1968.—El In-

terventor (Firmado).

del Caudillo
Departamento Marítimo de El Ferrol

EDICTO

de Madrid

Don Jaime Juárez y Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número
treinta y uno, accidentalmente, de los

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha y en el expediente número
ciento sesenta y tres del año actual, se
ha tenido por solicitada y admitido a
trámite la declaración de suspensión de
pagos de la entidad "Prisma, Sociedad
Anónima de Cinematografía", domicilia-
da en esta capital, calle de Ventura Ro-
dríguez, número quince, dedicada a la
producción de películas, habiéndose de-
cretado la intervención de todas sus ope-
raciones y designado como interventores
a don Andrés Quinzá Marcos y a don
José Manuel García Colomer, así como
al acreedor don Sergio Otzoup de San-
der, vecinos todos de esta capital.

Trozo de Santoña

Relación nominal, foliada y filiada, del !
inscrito de este Trozo, perteneciente al \
reemplazo de 1969, definitivamente alista-
do, que se levanta con arreglo a lo dispues-

JUZGADO NUMERO 4
Por medio del presente edicto, que se

libra a virtud de lo acordado en el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el número 9 del año en curso, por
estafa a Víctor de la Cerda Moracho y
contra Francisco Ochovo Mallorga, se ha

LUNES 13 DE MAYO

Tercera
JUZGADOS MUNICIPALES

del Caudillo
Departamento Marítimo de El Ferrol

(B—1.680)

Advertencias y condiciones

Primera
=o<>o=^>

Distrito de la capital

JUZGADO NUMERO 31

.— — O" -vOtt^-V-

(B.— 1.362)

(A.—51.157)
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COMANDANCIA MILITAR DE MARI-
NA DE SANTANDER


